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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se prom ueve a l em pleo de G eneral A uditor del Aire al Coronel del 

Cuerpo Ju ríd ico  del Aire don José M aría Salvador 
M erino.
En consideración a los servicios y c ircu n stan c ias  del Coronel del Cuerpo Ju ríd ico  del Aire don José M aría 

Sa lvador M erino, a  p ropuesta  del M inistro  del Aire y 
de acuerdo con el Consejo de M inistros,. Vengo en prom overle al em pleo de G eneral A uditor del Aire» con la an tig ü ed ad  de esta  fecha.Así lo dispongo por el p resen te  D e c r e t o ,  dado en M adrid  a  seis de ab ril de mil novecientos c in cu en ta  y uno*

FRANCISCO FRANCOEl Ministro del Aíre,EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MIN ISTERIO D E  I N D U S T R I A  Y  COMERCIO
DECRETO de 30 de m arzo de 1951 por el que se declara  jub ilado  a l Ingeniero  Jefe  de p rim era  clase del C uerpo de Ingenieros In d u stria les  don E nrique de C astro  y 

de la  Peña.
En cum plim ien to  de lo establecido en la Ley de vein

tis ie te  de d iciem bre de m il novecientos tre in ta  y cu a tro  y de conform idad  con lo d ispuesto  en el E sta tu to  de C la
mes Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de m il novecientos veintiséis, y el R eglam ento  d ic tado  p a ra  su ejecución, de vein tiuno  de noviem bre de mil novecientos 
v e in tis ie te ; a  p ropuesta  del M inistro  de In d u str ia  y Co
m ercio,Vengo en d e c la ra r jubilado, con el h ab er pasivo que p or clasificación le corresponda, a l Ingeniero  Jefe  de p r i
m era  clase del Cuerpo d e  Ingenieros In d u stria les  al se rvicio del expresado  D ep artam en to  don E nrique de C as
tro  y de la P eña , por cum plir la  edad reg lam e n ta ria  de jubilación el d ía tres  de ab ril del p resén te  año, en  que h a b rá  de cesa r en el servicio activo.* Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado  en M a
drid  a t re in ta  de m arzo  de m il novecientos c in cu en ta  y uno*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio.JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

D ECRETO de 4 de ab ril de 1951 por el que se d eclara  
jub ilado  a l Ingen iero  J e fe de p rim era  clase del  Cuerpo N acional de M inas don Ignacio  G o rtá z a r  M anso.
A propuesta, del M inistro  de In d u str ia  y Com ercio, de 

ácuerdo con lo p recep tuado  en el artícu lo  c u a re n ta  y nueve del E s ta tu to  de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de m il novecientos veintiséis, lo d is
puesto  en la Ley de veintisiete de diciem bre de m il n o vecientos tre in ta  y cu a tro  y en el D ecreto de la V icepre
s id e n c ia 'd e l  G obierno de quince de jun io  de m il novec ien tos  tre in ta  y nueve,

Vengo en d ec la ra r jubilado, con el h ab er que por c la 
sificación le corresponda, a l Ingen iero  Jefe dé p rim era  clase del Cuerpo N acional de M inas don Ignacio  G o rtá 
za r M anso, el que cau sa rá  b a ja  en el servicio activo  del 
c itado  Cuerpo el d ía siete del próxim o mes de abril, en qué cum ple la  edad  reg lam e n ta ria .

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  M a
drid, a  cu a tro  de. ab ril de m il novecientos c in cu en ta  y u n a

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ce Industria y Comercio,JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNÁNDEZ

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S
DECRETOS de 6 de abril de 1951 por los que se declaran

de u rgencia  las obras que se ind ican .
P o r O rden m in isteria l de diecisiete de agosto de m il novecientos c u a ren ta  y nueve fue au to rizada  «Produc

to ra  de Fuerzas M otrices, *S. A.¿, p a ra  llevar a efecto las ob ras del ap rovecham ien to  h idroeléctrico  dengm inado 
salto  de Bosost, en el rio G arona, en  té rm ino  de Las 
Bordas, y otros, en el Valle de A rán (L érida), cuyo p ro yecto de rep lan teo  definitivo se aprobó en s ie te  de Ju
nio de m il' novecientos c incuen ta .La conveniencia de im pulsar deb idam ente estas obras, 
d ec larad as de u tilidad  pública, así como de abso lu ta  n e cesidad nacional, que h an  de co n trib u ir a a te n u a r  el grave problem a de la escasez de energ ía eléctrica, aco n 
se ja  la aplicación del p rocedim iento  abreviado que e s ta 
blece ia  Ley de siete de octubre de mil novecientos tre in -  
ta  y nueve a los efectos de la expropiación forzosa.En su  v irtud , a p ropuesta  del M inistro  de O bras P ú 
blicas y p rev ia  deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo único.—Se dec laran  de u rg en te  .ejecución, a 

ios efectos de que les sea aplicable el procedim ien to  de u rgencia p a ra  la expropiación forzosa, previsto  en la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, las obras co rrespondien tes a la concesión o to rgada en  
d iecisiete de agosto de mil novecientos c u a re n ta  y nue~ ve a la Sociedad «Productora de Fuerzas M otrices, S. A>, p a ra  ap rovechar aguas del río j a r o n a ,  en térm inos de 
Las B ordas y o tros (.Lérida), p a ra  producción de e n e rgía eléctrica, ap rovecham iento  denom inado salto  de Bo* 
sost, con arreglo  al proyecto de rep lan teo  definitivo, apro^- bado en sie te  de jun io  de mil novecientos c in cu en ta  y a los com plem entarios que exigiere la to ta l term inación  
de las obras.Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  M a
drid  a  seis-de ab ril de mU novecientos c in cu en ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO El Ministro de Obras Públicas.JOSE MARIA FER NANDEZ-LADREDA Y MENENDEZ-VALDES
Por O rden m in iste ria l de ve in ticua tro  de septiem bre 

de m il novecientos cu a re n ta  y cinco fúé au to rizada  la  
Sociedad «Productora de Fuerzas M otrices, S. A.¿, p a ra  co m p le ta r el caudal del salto  de Benós, que fo rm a p a r
te, en un ión  de los saltos de A rtías y Viella, de la concesión o to rgada  por O rden m in iste ria l de ve in ticua tro  
de febrero  de mil novecientos c u a re n ta  y tres, derivando  
del rio Jueu  y su a fluen te  el b a rran co  de Gelles, en té r 
m ino de Las B ordas (L érida), h a s ta  un  caudal de cinco 
m etros cúbicos por segundo y conducirlo  a  lá  cám ará  
de carg a  de dicho salto.

La conveniencia de im pulsar deb idam ente  es tas  obras, d ec la rad as  de u tilidad  pública, asi como de abso lu ta  n e 
cesidad nacional, que h an  de co n trib u ir a  a te n u a r  en  
p a rte  el grave problem a de la escasez de energ ía  e léc tri
ca que ac tu a lm en te  se padece, hace aconsejab le  la  ap licación del procedim ien to  .ab rev iado  que establece la Ley de siete de octubre de m il novecientos tre in ta  y hueve 
á los efectos de la expropiación forzosa. ,En su virtud , a  p ropuesta  del M inistro  de O bras P ú 
blicas y p rev ia  deliberación del Consejo de M inistros,

D ISPO NGO :
A rtículo único.—Se d ec la ran  de u rgen te  e jecu c ió n ,. a  los efectos de que les sea ap licable el procedim ien to  de 

u rgencia  p a ra  la expropiación forzosa, previsto  en la Ley 
de siete de octubre de m il novecientos tre in tá  y huevé, las obras co rrespondien tes a la  concesión o to rg ad a  én  
ve in ticu a tro  de sep tiem bre de mil novecientos c u a re n ta  y cinco a «Productora de Fuerzas M otrices, S. A .» .'p a ra
H o / ' a s  ( jp ]  f í o  J l l n U  V o O ' w . n h  P l  • r> .q  (Je
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Gelles en término de Las Bordas (Lérida), y conducirlo 
a la cámara de carga del salto de Benós.
Así lo dispongo por el presente Decreto, ciado en Ma

drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA '

Y MENENDEZ-VALDES .

DECRETOS de 6 de abril de 1951 por los que se autoriza 
para celebrar las subastas de las obras que se indican.

Por Orden ministerial de veinte de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve fué aprobado definitivamen- i 
te el proyecto de «Abastecimiento de agua a Tramacas- j 
tilla (Teruel.»», por su presupuesto de ejecución por con- j 
trata de cuatrocientas setenta y un mil sesenta y  cua- j 
tro pesetas con ochenta y s e i s  céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento Interesado el compromiso de 
auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo 
de mü novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de 
tu 11 novecientos cincuenta,

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por. la legislación vigente sobre la 
materia, así qoino l o . dispuesto en los - artículos cuaren
ta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N  OO:
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abas
tecimiento de agua a Tramacastilla (Teruel)», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de cuatrocientas se
tenta y un mil sesenta y cuatro pesetas con ochenta y 
seis céntimos, de las que son a cargo del Estado cuatro
cientas veintitrés mil novecientas cincuenta y ocho pe
setas con treinta y siete céntimos, que se abonarán en 
dos anualidades.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA PERNANDEZ-LADREDA 
X MENJBNDF.Z-VALDES

Por Orden ministerial de seis de noviembre de mil 
novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el 
proyecto de «Conducción de aguas para abastecimiento 
de Fuen del Cepo-Albentosa (Teruel)», por su presupues
to de ejecución por contrata de trescientas treinta y 
nueve mil setecientas setenta y nueve pesetas con ochen
ta y siete céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento 
interesado el compromiso de auxilios prescrito por los 
Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuaren
ta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
cejo de Ministros»

D I S P O N G O :
Artícifio único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de e.Conduc- 
ción de aguas para abastecimiento de Fuen del Cepo-Al- 
bentosa (Teruel)», por su presupuesto de ejecución por 
eontráta de trescientas treinta y nueve mil setecientas 
setenta y nueve pesetas con ochenta y siete céntimos, de 
las que son a cargo del Estado trescientas cinco mil 
ochocientas una pesetas con ochenta y ocho céntimos, 
que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno,

FRANCISCO'FRANCO
El M inistro Cío O bras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADRKDA
Y MENBNDEZ-VALDES

Per Orden ministerial de diecisiete. do agosto de mil 
novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el 
proyecto de «Encauzamiento y limpieza del tramo del río 
Cigüela, comprendido entre la carretera de Ciudad Real 
¿v Puerto Lápiche y la de Daímiel a Villarrubiu de los 
Ojos», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
dos millones quinientas doce-mil novecientas setenta pe
setas con treinta y dos céntimos, habiendo suscrito los 
Ayuntamientos interesados sus respectivos compromisos 
de auxilios, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
siete de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu- 
ción de dichas obras por el .sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
ios requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuaren
ta'' y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, 'a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar lo subasta de las obras de «Encau- 
zamienío y limpieza del tramo del río C i g ü e l a ,  com
prendido entre la carretera de Ciudad Real a Puerto Lá- 
piche y la de Da infiel a Vlllárrubia de los Ojos», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de dos millones 
quinientas doce mil novecientas setenta pesetas con 
treinta y dos céntimos, de las que son. a cargo del Estado 
dos millones doscientas sesenta y . un mil seiscientas se
tenta y tres pesetas con veintinueve céntimos, que . se 
abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente pecreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno»

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro tío Obrar, Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de • veintisiete de noviembre do 
mil novecientos cuarenta y ocho fué aprobado el pro
yecto de «Reparación y mejora de la estación de aforos 
número diecisiete, sita en el rio Segura, en término 
de Abarán (Murciajta, por su presupuesto de ejecución por 
contrata de setecientas cuarenta y seis mil quinientas 
setenta y nueve pesetas con cincuenta y siete céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistcmhlde contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigjdos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuaren
ta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras .Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Repara
ción y mejora de la estación de aforos número diecisiete, 
sita en el río Segura, en término de Abarán (Murcia)», 
por su presupuesto de contrata de setecientas cuaren
ta y seis mil quinientas setenta y nueve pesetas con cin
cuenta y siete céntimos, Que se abonarán en dos anua
lidades. ;

Asíalo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre tíc Obras Públicas.

JOSE MARjA FER NANDE Z-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES
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Por Orden ministerial cíe veintiocho de mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve í'ué aprobado el proyecto 
de replanteo previo de «Conducción de aguas para abasto- 
cimiento de El Proveneio (Cuenca)», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de ochocientas treinta y dos 
mil seiscientas once pesetas con doce céntimos, habien
do suscrito ei Ayuntamiento interesado el compromiso 
de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo 
de raíl novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, medían
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los amculos cuaren
ta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de*'la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—3e autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de El Proveneio (Cuen
ca)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
Ochocientas treinta y dos mil seiscientas-once pesetas 
con doce céntimos, de las que son a cargo del Estado 
seiscientas veinticinco mil doscientas once pesetas con 
cuarenta y nueve céntimos, que se abonarán en dos 
anualidades.

Asi lo dispongo por r?l presenté Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de rail novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FEH NA N DEZ*LADREDA 
Y M E N ENDE Z - Y AJLL) E S

Por Orden ministerial de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta fue aprobado definitivamente el 
proyecto de las obras de «Distribución de aguas para 
abastecimiento de Alar del Rey (Patencia», por su presu
puesto de ejecución por contrata de trescientas cincuen
ta y dos mil doscientas sesenta y siete pesetas con die
cisiete céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento in
teresado el compromiso de auxilios prescrito por los De
cretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuaren
ta y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuaren
ta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda^ Pública, por lo que,. de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Publicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.' .< :

d i s p o n g o :»
Articulo único,— Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Distri
bución de aguas para abastecimiento de Alar del Rey 
(Patencia», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de trescientas cincuenta y dos mil doscientas sesenta y 
siete pesetas con diecisiete céntimos, de las que son a 
cargo del Estado doscientas catorce mil veintiocho pese
tas con cincuenta céntimos, que serán abonadas en dos 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Onras Públicas,

JOSE MARIA FgRN ANDE Z-LÁDR EDA 
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veintiuno de octubre de mil 
novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el 
proyecto de «Abastecimiento de aguas a La Robla (León)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de nove
cientas cincuenta y ocho mil quinientas set.enta y seis 
pesetas con cincuenta y un céntimos, habiendo suscri
to el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios 

-prescrito por los Decretos de diecisiete de nayo de mil

novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil nove
cientos cincuenta.

Se ha incoado ei oportuno expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuaren
ta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
informidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

v d i s p o n o o :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar )a. subasta de las obras de «Abaste
cimiento de aguas a La Robla (.León)», por su presupues
to de ejecución por contrata de novecientas cincuenta y 
ocho mil quinientas setenta y seis pesetas con cincuen
ta y un céntimos, de las que son a cargo del Estado se
tecientas tres mil quinientas doce pesetas con sesenta y 
dos céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de doce de febrero de mil no
vecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el pro-* 
yecto de «Abastecimiento de agua de Albal (Valencia)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de seiscien
tas noventa y seis mil ciento sesenta y ocho pesetas con 
noventa y un céntimos,' habiendo suscrito el Ayunta
miento interesado el compromiso de auxilios prescrito 
por ios Decretos de diecisiete de mayo de mil novecien
tos cuarenta, y diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción dé* dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuaren
ta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de agua de Albal (Valencia)», por .su presu
puesto de ejecución por contrata de seiscientas noventa 
y seis mil ciento sesenta y ocho pesetas con noventa y 
un céntimos, de las. que son a cargo del Estado seiscien
tas veintiséis mil quinientas cincuenta y dos pesetas con 
dos céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minist.ro.de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNÁNDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de" dos de abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve fué aprobado definitivamente el 
proyecto de «Mejora y revestimiento de la acequia de 
Mestalla-Brazos de Petra y Campanar (Vega de Valen
cia)», por su presupuesto de ejecución por contrata de un 
millón doscientas sesenta y dos mil quinientas setenta 5 
tres pesetas con tres céntimos, habiendo suscrito la Co
munidad de Regantes interesada el compromiso de au
xilios prescrito por la Ley de siete de julio de mil nô  
vecientos once y Decreto de quince de diciembre de mi] 
novecientos treinta y nueve.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de. dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre Ib 
materia, asi como lo dispuesto en ios artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admlnlstraciór 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, di
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conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Mejora 
y- revestimiento de ia acequia de Mestalla-Brazos de Pe
tra y Cainpanar (Vega de Valencia)», por su presupuesto 
de ejecución per contrata de un millón doscientas sesen
ta y dos mil quinientas setenta y tres pesetas con tres 
céntimos, de las que .son a cargo del Estado un millón 
diez mil cincuenta y ocho pesetas con cuarenta y tres 
céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro do Obras Públicas,

MARIA FERNANDEZ-L ADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se autoriza 
para realizar, sin el auxilio de las comarcas intere
sadas, las obras de encauzamiento de las ramblas de 
Ahijón, Aldayar y Albuñol (Granada), que tengan la 
misma finalidad que las comprendidas en las «Com
plementarias y urgentes, trozos primero y segundo».

El Ayuntamiento de Albuñol (Granada) ha solicitado 
que las obras de encauzamiento de las ramblas de Ahí
jan, Aldayar y Albuñol, cuyas avenidas torrenciales vie
nen causando considerables daños en las fértiles vegas 
de su termino municipal, con grave peligro también para 
el casco de la población y para la carretera de Albu- 
ftol a Orgiva, sean ejecutadas sin aportación 'de dicho 
Municipio ni de los propietarios de los referidos terre
nos, por carecer unos y otros de los medios económi
cos para ello necesarios. :

En estudio el Pian General de encauzamiento de las 
citadas ramblas, del cual forman parte los proyectos de 
obras complementarias urgentes de los trozos primero y 
segundo, aprobados en dos de octubre último, en los que 
están comprendidas las que deben realizarse en primer 
término, y en atención a que el articulo veintitrés de 
la Ley de Auxilios a las obras hidráulicas, de siete de ju
lio de mil novecientos once, autoriza al Gobierno para 
realizar, sin el auxilio de las comarcas interesadas, las 
obras de defensa, regularizacíón o encauzamiento que 
tengan por objeto evitar las inundaciones que perjudi

quen a poblaciones o comarcas importantes o que sean 
indispensables para defender del ataque de las corrien
tes las obras públicas del Estado, a propuesta del Minis- 
tro de Obra*s Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

c

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para realizar, sin el auxilio de las comarcas inte
resadas. las obras de encauzamiento de las ramblas de 
Ahijón, Aldayar y Albuñol (Granada), que tengan la mis
ma finalidad que las comprendidas en las «Complemen
tarias y urgentes, trozos primero y segundo», cuyos pro
yectos fueron aprobados por Orden ministerial de dos 
de octubre de mil novecientos cincuenta* las puales serán 
ejecutadas con cargo, al capítulo tercero del artículo 
quinto, grupo sexto, concepto segundo, del presupuesto 
de este Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma^ 
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Qbr<*s Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se declara Ju
bilado al Ayudante Superior de primera clase de Obras
Públicas don José Blázauez Ibáñez.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación 
Je corresponda, &X Ayudante Superior de primera clase de 
Obras Públicas don José Blázquez Ibáñez, que cumplió 
la edad reglamentaria el día cinco del actual, fecha de 
su-cese eñ el servicio activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNAJNDEZ-LADREDA 

Y MENENDfiZ-VAJLDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de marzo de 1951 por la 

quee se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Esteban Montero 
Granda, Maestro herrador forjador del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 23 de diciembre 
de 1949.

F.xcmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de enero ultimo, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso ae agravios promovido 
por don Esteban Montero Granda, Maes
tro herrador forjador del Cuerpo Auxi- 
J.ar Subalterno del Ejército, contra acuer
do del Consejo Supremo de Just’d a  Mi
litar de 23 de diciembre de 1949, que le 
desestimó su petición de mejora de ha
ber pasivo: y 

Resultando que, por Orden ministerial 
de 27 de mayo de 1944, don Esteban Mon
tero Granaa, Maestro herrador forjador 
del Cuerpo Auxil*ar Subalterno del Ejér
cito, pasó a la situación de retirado, en 
aplicación de la Ley de 12 de julio de 
1940 y que el Consejo Supremo de Justi
cia Mil tar, después de sucesivos señala
mientos, le reconoció en definitiva, por

acuerdo de 11 de agosto de 1949, cuarenta 
y dos años, nueve meses y cinco dias de 
Servicios abonables, asignándole un haber 
pasivo de ret ro 4e 653,33 pesetas men
suales, equivalentes al 100 por 100 de su 
sueldo regulador;

Resultando que, con posterioridad a la 
fecha de este acuerdo, tuvo entrada en 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
una instancia del interesado de 2 ae jul’o 
de 1949 en la que solicitaba que, por re
unir más de treinta años des servicios y 
gczar de la consideración de Suboflcal, 
en virtud de lo aíspuestb por la Ley de 
13 de mayo de 1932 y Orden circular de 
26 de septiembre del mismo año, le fue
ra aplicado el articulo 39 del Reglamento 
del Cuerpo ae Suboficiales y, en conse
cuencia, se tomará como sueldo regulador 
para calcular su pensión de retiro el co
rrespondiente al empleo de Capitán;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 23 de diciembre ae 
1949, acordó denegar la petición anterior, 
por entender que la Ley de 5 de julio de 
1934, reguladora del Cuerpo de Suboficia
les, era inaplicable al interesado, puesto 
que éste, como perteneciente al Cuerpo 
Auxiliar Subaltérno del Ejérc to y según 
le preceptuado en el articulo 10 de la 
Ley de 10 de mayo de 1932, tema sólo 
consideración de Suboficial, pero no asi* 
milación;

Resultando que el señor Montero Inter- • 
puso en forma y tiempo oportunos, re
curso de reposic ófi contra dicho acuerao, 
reiterando la misma petición y fundamen
tos que en su anterior solicitud y citando, 
además, en apoyo de su pretensión, el 
acueTdo del Consejo de Ministros ae 30 
de enero de 1943, resolutorio del recürso 
de agravios promovido por el también 
Maestro herrador forjador del C. A  S. EL 
aon Francisco Cespedosa Salinas, en el 
que se hacia—a su juicio—un reconoci
miento expreso de la justicia de su pre
tensión;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en su acuerdo de 31 de 
marzo de 1950, desestimó expresamente el 
recurso de reposición, por considerar que 
no se aportaban nuevos hechos ni se in
vocaban aispos dones que no se hubieran 
tenido en cuenta, anteriormente; y que el 
interesado recurrió en tiempo y forma en 
agravios, reproduciendo las alegaciónes y 
súplicas ya expuestas en el trámite de re- 
pos'ción;

Vistos las Leyes de 13 de mayo de 1932,
5 de julio de 1934 y 18 de marzo ae 1944; 
el Artículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Suboficiales de 10 de Julio de 1935; la 
Orden circular de 26 ae septiembre de 
1935; el acuerdo de¡ Consejo de Ministros 
de 30 de enero de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL-ESTADO del 29 de jubo), y
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demás ■ aisposieiones de partmente aplicó
ción:

^Considerando que la única cuestión 
Ib ant eada. en el presente recairso de agra
vios consiste en determinar si ja pensión 
de retiro del recurrente debe calcularse 
tomando como sueldo regulador el asigna
do al empleo de Capitán, como sostiene 
el interesado, o el que éste disfrutaba en 
la fecha- de su retiro en concepto de Maes
tro herrador forjador dei Cuerpo Auxiliar 
Subalterno ael Ejército, tesis del Consejo 
♦Supremo de Justicia Militar;

Considerando que el artículo 10* de la 
Ley de 13 de mayo de 1932 reconoció al 
personal perteneciente a la tercera Sec
ción del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército—en cuya Sección, con arreglo al 
artículo €.<■' de la misma Ley, se encuen
tran incluidos las que, como el recurrente, 
spn Herradores forjadores—la considera
ción de Suboficial «para- todos los efectos, 
incluso-los jurídicos», y* que La Orderi 
circular de 213 septiembre de 1932, en su 
norma .11, aclaró el alcance que debía dar
se a la consideración aludida, disponiendo 
textualmente que '¿En cuanto a la consi
deración de Suboficial, decartado... por 
precepto terminante de la Ley, cuanto su
ponga equiparación de este personal a ca
tegoría determinada ael Ejército, los que 
JA disfruten gozarán de las ventajas, gené
ricamente concedidas o que en. lo sucesivo 
se confieran al Cuerpo de Suboficiales, ya 
que, salvo en la escala jerárquica de ca
tegorías y en la diferenciación de sueldos 
a .ellas inherentes, los nemas derechos 
son uniformes para cuantos la integran»;

Considerando que, como claramente se 
desprende de las citadas normas, la consi
deración de Suboflc al concedida al perso
nal de la. Sección tercera ael Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército equivale a  
reconocer a los que formen parte del mis
mo el derecho a disfrutar de cuantos be
neficios y ventajas se hallen conferidos o 
se confieran «genéricamente» al Cuerpo 
d e ' Suboficiales, quedando excluidos, por 
r l  contrario, del goce de aquellos otros de
rechos o ventajas que se hayan otorgado 
puedan otorgarse con carácter específico a 
alguna de las categorías administralvas 
o empleos que constituyen el Cuerpo de 
Suboficiales;

Considerando que el artículo 39 del Re
glamento del Cuerpo de Suboficiales, apro
bado por Decreto ae 10 de julio de 1935 
«—citado por- el recurrente en fundamento 
de su pretensión—no hace reconocimien
to genérico alguno en favor de los Subofi
ciales del derecho a que se les compute 
como sueldo regulador el de Capitán cuan
do cuenten con treinta años dé servicios 
en la fecha de su retiro forzado—como 
erróneamente sostiene el interesado—sino 
qqe limita tal beneficio a los que, adev 
más de encontrarse en las expresadas cir
cunstancias, ostenten, 'dentro del Cuerpo 
de Suboficiales, los empleos de Subtenien
te o de Brigada, mientras que para los 
Sargentos establece que se tomará'como 
fcueldo regulador el de Teniente, de donde 
claramente se deduce que tal precepto es 
inaplicable al recurrente, puesto que en 
el- mismo no se concede en general un de
recho o» los Suboficiales ael Ejército, sino 
que se les atribuyen derechos distintos 
con arreglo a su “graduación jerárquica ;

Considerando, ep conclusióñ, que la 
pretensión del recurrente se halla despro
vista de toda fundamentaeión legal, por lo 
qhe el presente recurso de agravios debe 
desestimarse, sin que, por otra parte, se 
oponga a tal razonamiento la doctrina 
afirmada en el acuerdo del Consejo de Mi
nistros, de 30 de enero de 1948, resoluto
rio , del recurso de agravios interpuesto 
por don Francisco Cespedosa Salinas, ha
bida cuenta de que el supuesto de hecho 
que lo motivó era radicalmente diferente 
al -del presente,- pues se discutía la. aplica- 
biU&tó-M personal de la Sección tercera

del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér- j 
cito del párrafo segundo, del artículo 12 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas, ¡ 
precepto que genéricamente se refiere a I 
ios Suboficiales del Ejército y no a deter- j¡ 
minadas categorías dentro doi mismo. • 

De conformidad con el dictamen emití- j 
do por el Consejo de Estado, el Consejo j 
de Ministros ha resuelto declarar improce- ¡ 
dente el présente recurso de agravios.»

Lo que de orden de - Su excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a! Interesado, de conformíaad 

' con lo dispuesto en el número primero de j 
la de esta Presidencia del Gobierno de ¡ 
12 de abril de 1945. ¡

Dios guarde a V.E. muchos años, 
Madrid, 31 de marzo de 1951.—P, el

Subsecretario, Luis Carrero. I

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Manuel Guzmán Gar
cía contra Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 30 de junio de 1950.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, con 
fecha 19 de enero último, tomó el acuerdo 
que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manual Guzmán García contra 
Orden del Ministerio de Educación Nació, 
nal ae 30 de juruo de 1950, que le denegó 
la petición de que se le nombrase Director 
de la Escuela graduada aneja a la del Ma
gisterio de Granada;

Resultando que por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaría de 
13 de mayo de 1941 se convocó concurso- 
oposición para proveer direcciones de Gra
duadas anejas a Escuelas del Magisterio, 
disponiéndose que la celebración de los co
rrespondientes ejercicios tenería lugar an
te las Tribunales constituidos en cada 
provincia, los cuales elevarían a la Supe
rioridad lista de los Maestros previamen
te calificados como aptos para poder ser 
seleccionados y en definitiva aprobacos 
per el Tribunal central constituido en 
Madrid; en la relación de aptos remitida 
por el Tribunal de Granada figuraba con 
ei número dos el recurente y con el nú
mero uno don Juan Bueno Chica, que fué 
el elegico y aprobado definitivamente por 
el Tribunal central;

Resultando que al producirse la jubila
ción de este último, el señor Guzmán Gar
cía solicitó ser nombrado en propiedad 
para la vacante ocurrida; petición que 
le fué desestimada por la Dirección Gene- 
neral en 21 de octubre de 1949 por no 
existir precepto legal en que pudiera fun
damentarse; contra la citada resolución 
denegatoria, el señor Guzmán García in
terpuso con fecha 30 de noviembre de 
1949 recurso de alzada, que fué desesti
mado por el silencio administrativo en 
30 de marzo de 1950, y después,, expresa, \ 
pero tardíamente, en 30 de junio de 1950, 
en vista de lo cual formuló el interesado 
contra una y otra desestimación sendos 
recursos de reposición, que tuvieron entra
da en el Ministerio con fecha 19 de junio 
y 21 de julio, respectivamente; .

Resultando que con fecha 17 de agosto 
de 1950, entendiendo denegada la reposi-- 
cíón por el silencio administrativo, don 
Manuel Guzmán García formuló su re
curso ae agravios, fundándose en infrac
ción de la Orden tninisterial de 18 de di
ciembre de 1941, que, con referencia al 
concurso-oposición anunciado por la de 
13 de mayo anterior, dispuso que «con 
participantes en el concurso-oposición di
cho que resulten fuera del cupo actual de 
vacantes, por ser superior su número al de 
plazas ex’stentes, se formulará lista de as
pirantes para cubrir las sucesivas vacan
tes'que se prpduzcah»3 y comó el recurren

te era el Segundo de los tres opositores 
aprobados, con arreglo a la convocatoria,, 
por el Tribunal de'Granada, es induda
ble su derecho a. ocupar la vacante pro
ducida al jubilarse el que figuraba con 
el número uno.de la terna;

fíesu.tando que la Subsecretaría del Mi
nisterio, Sección de Recursos, informó que 
el recurso era improcedente, porque al 
no haberse formulado la reposición dentro 
de los quince días siguientes a la denega
ción tácita de la. alzáaa-. la resolución im
pugnada había, quedado firme o inape* 
labio:

Vistos el artículo 4/-' de la Ley de 18 do 
marzo de 1944 y oí número sexto, aparte», 
cío c>, de la Orden del Ministerio de Edu-. 
cación Nacional do 3 de diciembre da 
1947:

Consi dorando que a tenor de lo dis
puesto en el articulo 4/- de' la Ley de 18 
de marzo ae 1944, el recurso de reposición, 
trámite previo o inexcusable doi de agra
vios. debe interponerse en ei plazo-impro
rrogable de quince di as, contados a part ir 
do la notificación de la resolución impug* 
nada:.

Considerando que c uando los Reglamen
tos de procedimiento admiten, como ocu
rre con ei del Ministerio «le Educación Na
cional. a partir de la Orden de 3 de di
ciembre do 1947, la doctrina del silencio 
administrativo, la resolución denegatoria, 
tácita se entiendo producida y notificada 
por el mero transcurso del plazo señalado 
para que la Administración resuelva, y a 
partir de eso momento (empieza a correr 
el plazo para formular les recursos proce* 
den tes, teniendo reiteradamente declara
do esta, jurisdicción de agravios que la re
solución exprosa, pero tardía, es decir, 
producida después * del silencio adminis
trativo, no tiene virtualidad para prorro
gar los plazos que. como el de quince alas 
señalado cu el artículo 4.° de la Ley de 18 
de marzo de 1944 para pedir la reposición, 
vienes establecidos por las Leyes o. Regla
mentos con el carácter de términos de ca- 
aucidad:

Considerando quo en el presente caso s« 
formuló el recurso ae alzada contra la re
solución de la Dirección General de En
señanza Primaria el día 20 de noviembre 
de 1949. quedando desestimada por el si
lencio administrativa, conforme a lo dis
puesto en el apartado cj del número sexto, 
de la Orden de 3 de diciembre de 1947, a 
los cuatro meses de su interposición, e* 
decir, el 30 de marzo de 1950: y como no 
se pidió la reposición hasta el 19 de junio 
del mismo año. es inauclable que este trá* 
inite no se cumplo dentro del plazo Im
prorrogable de quince días qué señala la 
Ley de 18 de marzo de 1944, y por lo tanto, 
el recurso es improcedente,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
do Ministros ha resuelto declarar improce
dente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden cié Su Excelencia se 
\ publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO para conocimiento de V. EL-y 
notificación al interesado, de conforifiiáad. 
con lo dispuesta en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno do 
12 de abril do 1945. ’

Dias guardo.a V. E. muchos 'años.
Madrid, 31 ae rnarzp de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Educación Na-

cional.

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravio 
promovido por don Teófilo Naranjo y 
Martínez Escobar contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo.
Excmo. S r.: El Consejo de Ministros 

con fecha 23 de febrero pasado, tomó 
el acuerdo que dice así;
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«En el recurso de agravios promovido 
po r  don Teófilo Naranjo y Martínez Es
codar, Capitán dé Infantería retirado, 
contra la resolución del Consejo Supremo 
de Ju:tich Militar, que le desestimó rec
tificación de haber pasivo; y

Resultando que ía Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, por su acuerdo de 28 de marzo, se
ñaló al interesado el haber pasivo men
sual de 900 pesetas, con efectos a partir 
dé 1.° de julio dé 1947, mes siguiente a 
su baja en activo, acumulándole la pen
sión mensual de 900 pesetas con efecto 
á partir de l.y de ju lo  de 1947, mes si
guiente a su baja en activo, acumulán
dole la pensión mensual de 200 pesetas 
cerré.':pendiente a ia Placa de San Her
menegildo, que tiene concedida por Circu
lar de 18 de septíembré de 1939, fundán
dose el referido acuerdo en el artículo 
octavo del Estatuto de C’ases Pasivas y 
Ley de 13 de diciembre de 1943, por ha
ber paséelo c-I hoy recurrente a la si
tuación de retirado en 14 de junio de 1947, 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria el 21 de diciembre de 1938 y reunir 
treinta y cuatro años ocho meses y vein
tinueve días de servicios y abono; y que 
el expresado acuerdo se notificó al inte
resado el 5 de mayo siguiente, interpo
niendo el reclamante en 21 del mismo 
mes recurso de reposición contra e¿ acuer
do referido. En apoyo de la reposición 
pedida invoca' el recurrente en su ins
tancia que íué retirado por Orden de 
14 de julio de 1947. por habérsele con
cedido el reingreso en b  escala activa 
del Arma de Infantería por la Orden de 
30 de abril de 1947; que la Orden de re
tiro disponía que se le hiciera señala
miento de su haber pasivo, previa la pro
puesta reglamentaría, por haber cumpli
do la. edad para el retiro forzoso en 21 de 
diciembre de 1938, por lo que no cabe 
duda que dicho señalamiento debe ha
cerse a partir de l.o de enero de 1944, 
como solicitó oportunamente, teniendo en 
cuenta h  Orden comunicada de 19 de 
mayo de 1944, ia cual dispone que a los 
retirados por edad entre 1» de junio 
de 1936 y 13 de diciembre de 1943, se 
les aplique la mejora de retiro estableci
da por la Ley de la última fecb:. citada 
y que, aun considerando que debiera man
tenerse la fecha señalada para b  per
cepción de su haber pasivo. tantóén pro
cedería rectificar Néste en el sentido de 
computar los quinquenios acumúlateles, 
§i razón de 1.000 pesetas anuales, a te
nor de lo dispuesto en las prevenciones 
generales del presupuesto del Ministerio 
del Ejército aprobado por Ley de 31 de 
•diciembre de 1946, tal como se ha hecho 
con todo el personal retirado con efec
tos administrativos a partir de 1.° de ene
ro de 1947;

Resultando que en aplicación del prin
cipio del silencio «administrativo, el in
teresado interpuso, dentro del plazo y 
mediante instancia fechada en 20 de ju
lio siguiente, recurso de agravios contra 
la resolución impugnada, reproduciendo 
Sus peticiones y argumentos anteriores;

'Resultando que por acuerdo de 11. de 
Jtüio iftimo, el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar resolvió favorablemente la 
reposición pedida por el Interesado, por 
estimar que éste ha pasado con todos 
los efectos consiguientes de la situación 
d.e retirado extraordinario a la de reti
rado forzoso por edad, por haberle cum
plido el 21 de diciembre de 1938, si tu
viera que modificare el haber de retiro 
extraordinario va que con arreg’o al De
creto de 15 de diciembre de 1940, al co- 
Tresponderle el haber pasivo Inferior, se
guirá disfrutando el de retirado extraor- 
ülnártó. debiendo aplicarse la Ley de 13 
de diciembre de 1943 v la Orden comu
nicada de 19 de mavo de 1944 como re
tirado oór edad entre el 18 de julio de 

'1938 v e l ' 13 d’e diciembre de 1943. oor 
tolo 'o cua1 qo -cuerda la «d-mis'ón del

recurso de reposición y  la  con s igu ien te  
rectificación del señalamiento .impuglia
do, en cuanto a la fecha de sus efectos, 
que deberán correr desde el 14 de d V .en 
te re de 1943, en vez de 1.° de julio dé 1947, 
manteniéndose les demás extremos de di
cho señalamiento relativos a k. acumu
lación de la pensión correspondiente a 
a Placa de San Hermenegildo, con liqui

dación y deducción de las c< ut ida des co- * 
tenadas por su anterior señalamiento, que 
quedará nulo desde la fecha de su con
cesión ;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso de agravios se han ob- 

 servado ios requisitos establecidos por la 
legislación vigente;

Vistos los preceptos legales cito dos y 
demás de general aplicación ;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar los efectos dé la 
estimación tardía o extemporánea del re
curso de reposición entablado como pre
vio, y que de acuerdo con las reitera
das doctrinas establecidas, tol cuestión 
debe reso'verse en el sentido de que, al 
ser estimada la reposición, aunque sea 
tardíamente, desaparece el objeto de la 

 pretensión deducida por el reclamante, 
 con lo cual queda sin base el recurso 

de agravios interpuesto por el mismo
De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de E rado v el Con
sejo de Ministros ha resuelto no haber 
lugar a decidir el presente recurso de 
agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. K  y 
notificación al interesado,. de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios'guarde a V. E muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1951.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 3 de abril de 1951 por la que 
se destina al Capitán de Infantería don 
Amaro Sánchez Pablus al Gobierno del 
Africa Occidental Española.

limo. Sr.: De conformidad cpñ la pro
puesta de V. I., y teniendo en cuenta que 
no existe inconveniente alguno por parte 
del Ministerio del Ejército,

Esta Presidencia del Gob’ erno ha te
nido a bien acordar que el Capitán de 
Infantería don Amaro Sánchez Pablus 
pase destinado al Gobierno del Africa 
Occidental Española, percibiendo los ha
beres correspondientes con cargo al pre* 
supuesto de d chos territorios.

Lo que manifiesto a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 4 de abril de 1951 por la que 
se promueve a las categorías y clases 
que se citan a los funcionarios del 
Cuerpo de Estadísticos Facultativos que 
se indican.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Es
tadístico Facultativo. primero, Jefe de Aa- 
m'nistración Civil de primera clase, con 
sueldo anual de 14 400 pesetas, por jubi
lación en 19 de marzo en curso de' don 
Angel Martínez de la Iglesia,

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover á las categorías v clases que a con
tinuación se citan, cón antigüedad de 20 
del citado mes, a los seguientes f  uncío
s n o s :

 A  Estadístico Facultativo primero, Je- 
fe de Administración Civil de primera  
clase con sueldo anual de 14.400..pesetas, 
por ia vacante causada, a don Sebastián 
Uomourt Aulet, quien continúa en su 
actual situación de supernumerario ac
tivo

A oicho empleo de Estadístico Facul
tativo primero, Jefe de Administración 
Oiv.l de primera clase, con 14.400 pese
tas anuales de sueldo, que no llega a. 
ocupar ei anteriormente nombrado, a don, 
Miguel Herrero Malats.

A Estadístico Facultativo segundo. Je
fe de Administración Civil de segunda 
clase con sueldo anual de 13.200 pesetas, 
por ascenso del anterior, a don Francia 
co López Carreño. -

A Estadístico Facultativo tercero/Jefa  
de Administración Civil de tercera cía-, 
se, con 12.000 pesetas anuales de suelaq* 
por ascenso del anterior, a don José Piera 
Buj, quien continúa en su actual situar 
ción de supernumerario activo.

A dicho emple.o de Estadístico Faculta*, 
tivo tercero, Jefe de Administración Civil 
de tercera, clase, con 12.000 pesetas anua-; 
les. de sueldo, qué no llega a ocupar él< 
últimamente citado, a . don Manuel. Gon* 
zález Bellido.

. Finalmente, la plaza dé Estadístico Fa*-; 
cuitátívo de ascenso, Jefe de Negociad^ 
de pr mera, que deja vacante don. Má- 
nuel González Bélííaó, se adjudica a don 
José Mier Jadraque, quien ya ostenta, 
dicha categoría y clase en su título, pe
ro venía sirviendo la inferior de. Esta
dístico Facultativo de entrada.. Jefe de 
Negociado de segunda, con arreglo a pre
cepto reglamentar o, con efectos . econó* 
uncos de 20 aél actual mes de marzo. •, 

Lo que comunico á V. I para' su cono
cimiento \y efectos oportunos. .
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de. abril de 195.1.—P, D.# el 
Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Juan José López Ibor 
contra Orden ministerial de Educación 
Nacional de 26 de noviembre de 1940.

Excmo. S r . E l  Consejo de Miñistroá, 
con fecha 2 de marzo último, tomó el’ 
acuerdo que dice a s í:

<7En el recurro de agravios promovido 
por den Juan José López Ibor, contra 
Orden mihisterla de Educación Nacional 
de 26 de noviembre de 1940, y de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 4.° de la Ley de 18 de marzo de 1944;

Resultando que en 26 de octubre de 1940 
el Ministerio de Educación Nacional con
vocó un concurso de traslado para lá 
provisión de la cátedra de «Psiquiatría» 
de la Facultad de Medicina dé Madrid, 
al cual sólo se presentó en tiempo y for* 
ma .don Juan José López Ibor, Catedrá* 
tico de Medicina. Legal;

Resultando que, sin que se hubiera 
hecho pública la resolución del anterior 
concurso, el Ministerio convocó de nue* 
vo en 6 de diciembre siguiente la misma 
cátedra al concurso especial establecido 
en los artícuos 238 y 239 de. la Ley de 
9 de septiembre de 1857 y artículo 23 
deí Decreto de 30 de abril de 1915. con* 
vocatoria que fué impugnada por el ¿e* 
ñor López Ibor y confirmada por el Mi- 
nú terio en Orden de 24 de abril de 1941, 
pute i cada en el «Boletífi Oficial» del De
partamento el 5 de mayo;

Resultando que en 14 de marzo de 1944 
el Ministerio, sin hacer pública tampo* 
co la resolución del concurso especial, 
ordenó que se convocara oposición libre 
oara cubrir la citada cátedra; y que el 
^eñor López Tbor. después de aectetmdó 
el Tribüila que había de Ju2gár dicha
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oposición, solicitó en 14 de febrero de 
1945 que como trám ite previo a la prác
tica de las oposiciones mencionadas, se 
dictase por el Ministerio la expresada 
resolución que Drooediese acerca de los 
dos concursos anteriores y que se noti
ficase en forma, siéndole denegada e¿ta 
petición por Orden de 28 de febrero de 
1945. en la que se afirmaba que tales 
concursos habían sido resueltos por Or
denes de 26 de noviembre de 1940 y 17 de 
febrero de 1944. aunque no se habían 
notificado a os interesados;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso el .señor López Ibor recursos 
de reposición v agravios, solicitando, tan 
to en uno como en otro, que se declarase 
nula la convocatoria de ooosic ones a la 
cátedra de «Psiquiatría» de la Facultad 
de Medicina de Madrid y que se resol
viese previamente el concurso, siendo des
estimado, en aplicación del silencio ad
ministrativo, el recurso de repos-ción, y 
estimado, en parte, por el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 17 de marzo 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 19 de abril), el de agravios a 
los solos efectos de que fueran notifica
das en forma las Ordenes m inhteria'es 
de 26 de noviembre de 1940 y 17 de fe
brero de 1944. por las que se declararon 
desiertos los concursos de traslado y es
pecial paro la provisión de la cátedra 
de «Psiqu atría» de la Facultad de Me
dicina de M adrid;

. Resultando que en 2 de junio de 1950, 
el Ministerio de Educación Nacíona. no
tificó al recurrente, con indeoendencia de 
su oubliopción en el BOLETIN OFICIAL 
PEL ESTADO, el acuerdo del Consejo 
de Ministros, resolutorio del recurso de 
agravios interpuesto por aquél, antes ci
tado, y que el señor López Ibor inter
puso un recurso llamado de súplica ante 
el Ministerio, en e! que. después de ale
gar que en el concurso de traslados con
vocado en 26 de octubre de 1940 p^ra 
cubrir la plaza de Catedrático de «Psi
quiatría» de la Facultad de Medicina de 
Madrid, fué el único Catedrático que se 
presentó reuniendo al prooio tiempo—a 
su juic:'o—Las condiciones requeridas pa
ya ser nombrado, solicitaba, al parecer, 
que se le adjudicara la vacante;

: Resultando que. ̂ después de haber trans
currido el tiempo lego i, a juicio del re
currente. Dara que. en aplicación del si
lencio administrativo, se entendiera des
estimado el recurro antes mencionado, el 
señor López Ibor formuló recurso de 
agrados en imDugnación de la Orden 
de 26 de noviembre de 1940, que decaró 
desierto el concurso de traslado mencio
nado, insistiendo en la misma petición 
y. fundamentos que los ya expue tos en 
fcu recurso calificado como de súplica;

Resultando que la Sección de Recursos 
d.e la Subsecretaría del Ministerio, al eva
cuar su informe sobre la procedencia y 
fondo del recurro de agravios, propone 
que sea declarado improcedente o subsi- 
¿iriamente desestimado, fundando su pro
puesta en los razonamientos que consi
dera pertinentes;

Vistos la Lev de 18 de marzo de 1944 
y la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 3 de julio de 1944;

Considerando que. antes de entrar a 
Conocer acerca del fondo de la cuestión 
planteada por el presente recurso de agra
vios, debe examinarse si concurren los 
requisitos necesarios para su admisibi-i- 
dad, entre los cuales figura el que se 
concreta en la exigencia de que la reso
lución impugnada en la vLa de agravios 
haya sido dictada por la Administración 
Central en fecha posterior a la de en
trada en vigor de la Ley de 18 de marzo 
de 1944 que instituyó el recurso de agra
vios, de acuerdo con lo prevenido en la 
Orden de la Presidencia de 3 de julio 
de 1944, reiteradamente aplicada por es
ta jurisdicción;
< Considerando que el objeto del presen

te recurso de agravios es impugnar la 
Orden ministerial de Educación Nacio
nal de 26 de noviembre de 1940, cuya 
fecha es notoriamente anterior a la de 
vigencia de la Ley de 18 de marzo de 
1944, por lo que debe concluirse declaran
do improcedente 1̂ recurso.

El Consejo de Mini tros, de conformi
dad con el dictamen emitido por mayo
ría por el Consejo de Estado, ha resuel
to declarar imorocedente el presente re
curso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de 1a de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945 

Dios euarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 5 de abril de 1951.—P. D , el 

Subsecretario. Luis Carrero.

Exorno Sr Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Tomás Arcas Balles
teros y otros contra Orden del Ministe
rio de Hacienda de 26 de abril de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Tomás Arcas Ballesteros, doña 
María Esoeranza Blanco García Mardo- 
nes, doña María Cristina Chaves e Ibar- 
goitia, doña María dri Carmen C a l v o  
Abad, doña Angela Alvarez Alcalá, doña 
M a r í a  Conceoción Mendoza Caballero, 
doña Dolores García Ledesma, doña Mé
nica Adrián Ancolín, doña Consuelo de la 
Hoz Rodríguez, doña María de los Do
lores Jordán Gómez, doña Luisa Ríos 
Sánchez, doña Teresa Pajares Fernández, 
don José Doblas Ríos y don Manuel Pérez 
Cabrera, empleados eventuales de la Di
rección General de la Contribución sobre 
la Renta, contra 1a Orden del Ministerio 
de Hacienda de 26 de abril de 1949, que 
denegó su petición de ser examinados para 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar del Registro 
de Rentas y Patrimonios;

Resultando que publicada la Ley de 23 
de diciembre de 1948, que creó el Cuerpo 
Auxiliar del Registro de Rentas y Patri
monios de la Contribución sobre la Renta, 
al que tendrían acceso los emoleados des
tajistas que prestaban servicio en el refe
rido Registro y a los Auxiliares-temnoreros 
del Juzgado Gubernativo de la plaza de 
Madrid, siempre que reunieran determi
nadas condiciones de celo, eficacia y ca
pacidad: dicha Ley fuécom plem entada 
por la Orden de 27 del mismo mes y año, 
en la que se regula el procedimiento para 
la selección de dicho personal y se dele
gan en la Dirección General de la Contri
bución sobre la Renta las facultades ne
cesarias para el cumplimiento y efectivi
dad de esta reorganización;

Resultando que reunida la Jun ta de Je
fes y el Tribunal calificador previstos en 
la Orden de 27 de diciembre de 1948, este 
último elimino a los recurrentes de la 
lista de los que habían de ser examinados, 
la cual se publicó en los días 27 y 28 de 
enere de 1949. sin que, no obstante, cons
te de una manera fehaciente que tales 
interesados interpusieran recurso hasta 
el 30 de marzo siguiente, en cuya fecha 
formularon un escrito que fué desesti
mado por la Dirección General de la Con
tribución sobre la Renta en uso de las 
facultades delegadas que le habían sido 
concedidas, acuerdo recurrido en alzada 
ante el Ministerio de Hacienda, que por 
Orden de 26 de abril del mismo año 1949 
confirmó la resolución d e 'l a  Dirección 
General;

Resultando que contra la Orden de re
ferencia interpusieron los interesados re

curso de agravios al amparo de los artícu
los tercero y cuarto de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, sobre restablecimiento 
de ia Jurisdicción contencioso-administra- 
tiva y de sus disposiciones complementa
rias; *

Resultando que remitido el recurso de 
agravios a dictamen del Consejo de Es
tado, dicho Alto Cuerpo Consultivo lo 
emite en sentido estimatorio;

Vistas la Ley de 23 de diciembre de 1948 
-y la Orden de 27 de diciembre de los mis

mos mes y año;
Considerando que en el preámbulo de 

la Ley de 23 de diciembre se 1948 se dice 
de una manera taxativa que organizado 
el servicio del Registro de Rentas *y Pa
trimonios con personal destajista o even
tual y habiendo adquirido dicho servicio 
un carácter permanente «procede que el 
personal afecto al mismo tenga también 
la necesaria estabilidad», si bien se con
diciona su nombramiento e incorporación 
al nuevo Cuerpo Auxiliar, que a estos 
efectos se crea, a determinadas condicio
nes de celo, eficacia y competencia, que 
se deberían apreciar con carácter eminen
temente discrecional;

Considerando que ia Orden complemen
taria de 27 de diciembre de 1948 no mo
difica, ya que tampoco podría hacerlo, 
las directrices básicas antes señaladas» 
pues en el preámbulo de esta disposición 
se declara que tales empleados han rea
lizado hasta el momento su servicio con 

’ carácter eventual y que en lo sucesivo no 
podrán ser incorporados al nuevo Cuerpo 
Auxiliar sino a través de un mecanismo 
de selección reservado a la Junta de Je- 

I fes, al Tribunal calificador y, en definitiva, 
a la Dirección General de la Contribu
ción sobre la Renta, en la que el Minis
terio de Hacienda delega las facultades 
precisas a este efecto;

Considerando que de lo dicho anterior
mente se deduce con toda claridad que 
tanto el personal destajista de la Direc
ción General como los Auxiliares tempo
reras del Juzgado Gubernativo de la plaza 
de Madrid ora interino o eventual y, por 
lo tanto, no pueden estar amparados por 
la Lr\y de 18 de marzo de 1944 y sus dis
posiciones complementarias, reservadas al 
personal de la Administración que tiene 
carácter de permanencia y con el que 
existe un vínculo jurídico de cierta es
tabilidad;

Considerando que a esta conclusión no 
se opone la meticulosa regulación de la 
Orden de 27 de diciembre de 1948 pues 
una cosa es que se prevea en principio la 
posibilidad de que se examinen todos los 
empleados destajistas o auxiliares tempo
reros de que se trata, sí reúnen ciertas 
condiciones de celo y eficacia, y otra muy 
distinta que cualquier eliminación pueda 
servir de base legal para un recurso de 
agravios, aparte de que la prueba de ca
pacidad ante el Tribunal calificador, como 
la previa de selección por la Jun ta  de 
Jefes, tienen en sí un carácter eminente
mente discrecional que pugna con la natu
raleza y reglamentación de dicho recurso 
extraordinario, y aparte también de que 
siendo los nombramientos de los recurren
tes muy poco anteriores a la publicación 
de la Ley de 23 de diciembre de 1948 falta 
para ellos la base moral y jurídica del 
recurso, en cuanto al preámbulo de la 
referida disposición legal parte del su
puesto de que el personal, a que tra ta  de 
dar estabilidad, «ha venido desempeñando 
su labor durante varios años»;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que publicada la lista de admitidos a exa-, 
men por el Tribunal calificador, en los 
días 27 y 28 de enero de 1949, no se inter
puso formalmente recurso hasta el 30 de 
marzo siguiente, lo que hace que esté fuera 

• de los plazos previstos en el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944 

. y sus disposiciones complementarias.
El Consejo de Ministros, oído el Consejo 

de Estado, ha resuelto desestimar el pro* 
sente recurso de agravios^
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Lo que de orden de Su Excelencia se . 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a los interesados, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 5 de abril de 1951 por la

que se concede la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñaforí a don Mariano 

. de Azcoiti y Sánchez-Muñoz, Secretario 
general del Consejo de Estado.

Timo. S r.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Ma
riano de Azcoiti y Sánchcz-Miuñoz, Secre
tario general del Consejo de Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
derle la Cruz de Honor de San Raimun
do de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 12 de abril de 1951 por la que 
se modifica el precio fijado por Orden 
de 24 de marzo de 1950 para la venta 
de sulfato amónico de producción na
cional y del procedente de importación.

limos. Sres.: Las variaciones experi
mentadas por los precios del sulfato amó
nico en los mercados exteriores y las cir
cunstancias de todo orden que concurren 
en las importaciones de este producto, 
aconsejan proceder a una revisión del 
precio que para la venta del mismo fué 
fijado por Orden de este Ministerio de 
24 de marzo de 1950. Por otra parte, ha
biéndose producido, desde dicha fecha, 
alteraciones en el coste de fabricación del 
sulfato amónico de producción nacional, 
como consecuencia de factores de influen
cia diversos, se considera necesario, asi
mismo incrementar la percepción que pa
ra los fabricantes nacionales de dicho pro
ducto fué señalada en la citada Orden. 

En su virtud, este Ministerio, a pro-

Euesta de la Secretaria General Técnica, 
a tenido a bien disponer: „
Primero. Los puntos 1.°, 2.° y 3.° de la 

Orden de este Ministerio de 24 de marzo 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 31), quedarán modificados co
mo a continuación se indica:

1.° El precio de venta del sulfato amó
nico que ha de distribuirse en el mercado 
nacional, tanto para usos agrícolas como 
para usos industriales, bien sea proce
dente de importación o de fabricación na
cional, sera de 2.600 pesetas por tonelada 
métrica entendiéndose dicho precio para 
mercancía envasada y situada sobre ve
hículo a la salida del almacén del im
portador en el puerto de importación, para 
el sulfato amónico de procedencia extran

jera, o sobre vagón-fábrica para el de 
producción nacional.

Los márgenes comerciales para mayo
ristas y minoristas distribuidores se fijan 
on 52 y 80 pesetas por tonelada métrica, 
respectivamente, como percepción máxi
ma por este concepto en cada una de am
bas fases del ciclo*de distribución.

Solamente podrán percibir el margen co
mercial aquellos distribuidores que reali
cen una función efectiva como tales, y 
tampoco podrán ser acumulados los dos 
márgenes comerciales en una sola fase 
del proceso de distribución si éste llegara 
a cumplirse con la sola intervención de 
uno de ambos escalones comerciales, en 
cuyo caso se aplicará únicamente el mar
gen comercial de 80 pesetas por tonelada 
métrica, tanto si la función distributiva 
se cumple por mayoristas como por mi
noristas.

2.° Los fabricantes nacionales percibi
rán la cantidad de 2.400 pesetas por to 
nelada métrica del precio total de pe
setas 2.600 señalado en el punto anterior, 
entendiéndose dicha cantidad de 2.400 pe
setas por tonelada métrica como precio 
uniforme para mercancía sin envase en 
todas las fábricas nacionales, cualquiera 
que sea su emplazamiento.

3.° La Secretaría General Técnica de 
este Ministerio se hará cargo de las di
ferencias resultantes entre el precio de 
venta de 2.600 pesetas por tonelada mé
trica señalado en el punto 1.° de esta 
Orden y la cantidad de 2.400 Desetas por 
tonelada métrica que debe percibir el fa
bricante, incrementada en el costo del 
saquerío necesario para el envasado de la 
mercancía, así como de las que puedan 
producirse entre el citado precio de pe
setas 2 600 oor tonelada métrica y el de 
coste real del sulfato amónico imoortado, 
cuyas diferencias se liquidarán con abono 
o cargo al Fondo de Regulación corres
pondiente. seeún proceda.

Segundo. Continuará en vigor todo lo 
dispuesto en los restantes apartados de la 
repetida Orden de 24 de marzo de 1950 
que no haya sido modificado por la pre
sente, que tendrá efectividad á partir de 
la fecha de su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1951.

SUANZES

limos. Sres. Subsecretarios de Industria y 
de Economía Exterior y Comercio y Se
cretario general técpico de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 17 de marzo de 1951 sobre 

normalización de la Fundación iiMartt- 
riez Otero», instituida en Foz (Lugo).

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se uará mérito; y 

Resultando que por testamento otorga
do a 13 de marzo de 1925, en la 'villa de 
Foz ante el Notario del Valle de Oro, don 
Melchor Egerique y Vilialba, por doña Pi
lar Otero Pillado, se dispuso, en su cláu
sula 12.a, la creación para después oe su 
muerte, de un establecimiento benéfico- 
docente en Foz, destinado a la instruc
ción y educación de niños varones, con 
el nombre de «Colegio Martínez Otero», 
el cual habría de regirse por las bases 
que en el propio instrumento público se 
determinaban, oe las que aparece que el

objeto principal de la Institución será la 
pr mera enseñanza completa, sin perjui
cio de la segunda, si puede darse; que se 
encargarán de la enseñanza algunas de 
las Ordenes religiosas que fija u otra aná
loga; que .se aomitirán veinte alumnos in
ternos gratuitos de no menos de seis años 
ni más de doce, además de alumnos ex
ternos, gratuitos si fuesen pobres, del dis
trito de Foz, y de pago; que los albaceas 
entregarán a los religiosos encargaaos de 
la Enseñanza los bienes de la dotación 
del Colegio constituidos por el remanen
te de bienes, derechos y acciones de la 
testadora; toao ello además de las distin
tas prevenciones que se recogerán en esta 
Orden en relación con las distintas cues
tiones objeto de la misma;

Resultando que en la cláusula 16.* del 
precitado testamento se consignaba en
tre las facultades de los Albaceas la de 
interpretar las cláusulas de aquél al solo 
efecto de su cumplimiento exacto «y pa
ra introducir en las Fundaciones del Asi
lo-Escuela y del Colegio las medidas fa
vorables que les sugieran su celo e inte
ligencia, previo el oportuno consejo y 
aprobación del Prelado»; y que en uso de 
dicnas facultades comparecieron ante el 
Notario mayor eclos ástico del Obispado, 
en Mondoñedo, a 1 de octubre de 1942, 
don Ricardo María Amor Méndez, don 
Atilano Novo Sampedro y don Eladio Can- 
dia Rio, en concepto oe albaceas testar 
mentarlos de la causante en unión del 
Rvco. Hermano Daniel de la Instrucción 
Cristiana, según todo ello resulta del tes- 
t'monio expedido por el Notario don Mel
chor Egerique Vilialba, con referencia a  
la escritura otorgada ante el mismo a 
24 ae noviembre de 1942 por la que el 
albaceazgo de doña Pilar Otero Pillado 
hizo entrega al Hermano Daniel, como 
Director del Colegio «Martínez Otero», y 
en representad ón del Visitador provin
cial de la Congregación de la Instrucción 
Cri>tiana, de ios bienes y derechos que 
constituyen la dotación oe aquél Colegio, 
habiéndose formulado por dichos Alba- 
ceas en el propio documento las aclara* 
c ones a las bases testamentarias de fun
dación del Colegio que asimismo serán re
cogidas posteriormente, dada su exten
sión, en los puntos que afecten a las 
cuestiones planteadas, respecto de cuyas 
bases consta la aprobación del ilustrisimo 
señor Obispo de Mondoñedo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de enero ae 1936 fué clasificada co
mo Fundación benéfico-docente de carác
ter particular, la denominada «Colegio 
Martínez Otero», designándose patrona 
de la misma a la Junta des:gnaaa en 
el testamento ya expresado, compuesta 
por el Vicario capitular de lo diócesis, 
como Presidente con facultad de delega
ción el Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Foz, el Cura párroco de dicho 
lugar y si éste fuera arcipreste otro pá
rroco nombrado por el señor Obispo; el 
Arcipreste a que Foz corresponda; un pá
rroco del mismo arciprestazgo designado 
por el propio Prelado; el Director del Co
legio. y dos vecinos del Ayuntamiento de 
Foz, mayores contribuyentes por territo-* 
rial; estando relevada dicha Junta de 
presentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado, si bien con la  
obligación de justif ear, cuando sea re
querida para ello el cumplimiento de las 
cargas fundacionales, disponiéndose en la 
misma resolución que se inscriban en el 
Registro de la Propiedad a nombre de 
la Fundación todos los bienes inmuebles 
y $oros que forman el capital dé la mis
ma, debiendo enajenarse en subasta públi
ca todos los que no sean prec’sos para ■ 
el cumplimiento del fin fundacional; ep 
relación con cuya enajenación se dispuso 
por la Orden ministerial de 2 de Junio 
de 1944 la celebración de subastas, con- 
foime a las prevenciones del Real Do-
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creto de *29 de agostó-de 1923, : además 
de dictarse -diversas disposiciones-tenden
tes- tooas a ia efectividad de lo dispuesto 
por la testadora y al mejor funcionamien
to de la Inst tucíón;

Resultando que como consecuencia de 
diversos escritos que obran en-el expedien
te, se encuentran planteados en la ac
tualidad los siguientes asuntes:

A) Solicitud de los Hermanos de la 
Instrucción ..Crist ana para efectuar la 
ampliación del edificio fundacional con 
Objeto de acoger veinte alumnos Internos 
gratuitos e implantar la segunda ense
ñanza.

B> Escrito de los mismos religiosos in
teresando que &e declare por este Minis
terio que el gobierno, admin stración y 
representación legal de la Funaación co
rresponde a los Hermanos de la Instruc
ción Cristiana bajo la inspección de la 
junta de patronos y sometidos a la revi
sión del Prelado de la diócesis.

C) Petición de . los propios Religiosos 
para que la cantioad de 774.255 pesetas, 
producto de las subastas de fincas últi
mamente efectuadas, queden afectas a la 
rea lización de las obras de construcción de 
un nuevo pabellón, anteriormente indi
cadas.

D) Instancia de dichos Hermanos pi
diendo el apiazam ento en la realización 
do nuevas subastas para enajenar las fin
cas de la Fundación por un plazo de seis 
meses.

E) Petición del Ayuntamiento de Foz 
solicitando subasta de pinos maderables 
en las parcelas de menos de dos hectá
reas y a continuac ón la enajenación de 
parcelas cuya .extensión'no exceda de una 
hectárea.

F> Solicitud de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos para que 
se dispongan subastas de dos lotes de fin
cas y se verifiquen asi cada año hasta la 
enajenación de la totalidad de las fincas 
pertenecientes a la Obra pía;

Resultando que independientemente de 
las cuestiones a que se refiere el Resul
tando anterior, se presentaron a la Jun
ta ptovincial de Beneficencia escritos fir
mados por el señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Foz en representación 
pe dicha Corporación y otra en su propio 
nombre como vocal del Patronato de la 
Obra pía, en unión de don Cr santo Cou
to Samamego, vocal asimismo de aquél y 
que ft su vez habia suscrito individual
mente otro escrito, en los que exponían 
su oposic ón a las obras de ampliación 
proyectada y diversos extremos relativos 
a la forma en que los Hermanos de la 
Instrucción Cristiana venían actuando, 
concretándose de modo especial sus ma
nifestaciones en orden a la forma de 
UeVar la contabil dad de la Fundación. y 
modo defectuoso ae rendir cuentas a la 
Junta de patronos, a las inversiones de 
las rentas, y en general anomalías en el 
funcionamiento de la Institución por lo 
que se refiere al cumplim ento de los fi
nes propios de aquélla, señalando la for
ma en que se trata de tergiversar la vo
luntad de la funoadora con los proyectos 
sucesivos -de los Religiosos citados, cul
minando ésta situac ón en la venta de 
pinos sin autorización ni 'subasta por un 
Importe de más de 1QQ.OOO pesetas, de 
cuya-venta no se habia dado, cuenta, ni 
aun después de efectuada, ai Patronato 
de la -Fundación;
• Resultando que a la v-sta de los escri
tos últimamente mencionados, la Junta 
provincial de Beneficencia acordó la prac
tica de unas diligencias prev as que fue
ran efectuadas por una ponencia de la 

compuesta por el Vicepresidente 
de aquélla, uno-de los vocales, y él Se
cretario de la misma. la cual obtuvo los 
documentos y real zó las actuaciones que 
fueran elevadas a. este Ministerio sin. que

■se; -formulase propuesta alguna a fin de 
que se resolviese lo más procedente;

•Resultando qu’e dada la cornpléjidaa y 
volumen de los numerosos asuntos plan
teados concernientes todos a la misma 
Fundación, se clspuso con fecha 20 de 
octubre último por el Excma Sr. Minis
tro de Educación Nacional, que se reali
zase previamente a la adopción de las 
resoluciones procedentes, un v-aje de ins
pección en .comisión oficial por el Jefe 
de xa Sección de fundaciones del Mínis- 
ter o para practicar una amplia informa
ción respecto del funcionamiento y diver
jas cuestiones en. trámite relativas a  la 
Funaación de referencia;

Cons derando que es manifiesta la exis
tencia de una lamentable situación en or
den al funcionamiento de esta Obra pia 
y .especialmente a la relación existente 
entre los distintos órganos de la m:sma 
instituidos por la fundadora, que origina 
una falta ae cooperación entre los mis
mos que a su vez proauce el desconoci
miento por parte de la Junta de patro
nos del estado de conjunto en que la 
Fundae ón se desarrolla, al mismo tiem
po que existe también un marcado con- 
fusión ismo y falta de precisión en la for
ma de llevar la administración y conta
bil aad de . la repetida Fundación., siendo 
ind*spensable para normalización de és
ta el determinar las funciones y faculta
des de la Junta de Patronos y de los Her
manos encargados del Colegio, así como 
las normás fundamentales que deben re
gir la Funaación, patLendo para ello co
mo base exclusiva de la voluntad de la 
fundadora concretada en su testamento y 
de las demás normas de aplicación, resol
viendo sobre estos fundamentos, las ai- 
versas y numerosas cuestiones planteadas 
y normalizando el funcionamiento de la, 
Obra pia;

Considerando que en la cláusula décí- 
mosexta del testamento otorgado por do
ña Pilar Otero Píllaao se concede, a los 
albaceas testamentarios, además de las 
facultades que les corresponden por atri
bución legal y de las establecidas en 
otros lugares del m smo Instrumento pú
blico, la facultad, entre otras, de. «inter
pretar sin ulterior recurso las cláusulas 
de este testamento al sólo efecto de su 
cumplimiento exacto.,, y para introaucir 
en. ias Fundaciones del Ajilo-Escuela y 
del Coleg'o las medidas favorables que 
les sugieran su celo e inteligencia, previo 
el oportuno consejo y aprobación del Pre- 
lano», por lo cual se está en el caso de 
aceptar como válidamente establecidas 
como bases fundacionales las aclaracio
nes hecnas por los albaceas en \y  de oc
tubre de 1942 y transcritas por el Nota
rio de Mondoñedo don Melchor Egeríque 
Villaiba como documento unido a la es
critura de entrega del capital permanen
te fundacional, correspondienao darle tal 
valor a las menc onadas bases aclarato
rias por estar , redactadas dentro de las 
límite de la facultad concedida por la 
testadora, y haberse observado la forma
lidad exigida por la misma de aprobación 
del limo. 3r. Obispo de la diócesi que la 
otorgó en 19 de octubre de 1942, según 
consta todo ello, en el testimonio expe
dido por ei Notario expresado, habiendo 
sido, aceptadas las condiciones estableci
das en las bases aclaratorias, asi como 
ias del testamento, por los Hermanos de 
la .Instrucción C r is  t i a n a en escritura 
nórgada a 24 de noviembre de 1942; ,

Consideranao que el objeto principal de 
la Fundación, según asimismo se califica 
en el apartado A) de las bases testamen- 
larias es «el de dar a niños varones la 
primera, enseñanza completa», reserván
dose en el mismo precepto fundac'onal 
la segunda enseñanza para el caso de 
que pueaa darse.«por consentirlo los in
gresos que se destinen a este Colegio»; 
hallándose establecidos ios .limites de., am

plitud a su-vez de aquel fin primordial, 
en la siguiente forma:

Las materias objeto de lá prim ea 
enseñanza, serán ias que íiju lu base &> 

las testamentarías.
•b> Se admitirán gratuitamente veinte 

alumnos internos (base Dj. a los que se 
íacilitará además ae la enseñanza las 
prestaciones benéficas que fija la. base E>.

c) Podrán admitirse alumnos externos 
y de pago pero siendo pobres del distrito 
de Foz, serán también gratuitos y se les 
facilitará lo que determina la base G); es
tableciéndose en la aclaración a la base L) 
que.hab endo cinco hermanos al frente del 
Colegio el número de alumnos gratuitos 
sera de cien; con cuatro, ochenta; con 
tres, sesenta;

Considerando que ae lo expuesto resul
ta que el «objeto principal» de la Funda
ción, esto es, la primera enseñanza, no 
¿e encontrara cumplido íntegramente en 
tanto no tenga la ampl tud que ha que
dado señalada en el párrafo precedente, 
cuya efectividaa incluso fue también fi
jada en forma escalonada en la.s bases 
aclaratorias, al establecerse en la corres^ 
pendiente a la base A) «que con cargo 
i les fondos de la Fundación «Colegio 
Martínez Otero», comenzará por estable
cerse solamente un Colegio de primera 
enseñanza completa en sus distintos gra
dos y con las asignaturas que la base D) 
determina; agregándose en la aclaración 
a la B>, que no se admitirán escolares 
internos hasta disponer del capital pre
ciso para atender a los veinte alumnos 
de primera enseñanza y que a  medida 
que vayan vendiéndose los bienes minué- 
oles seguirán creándose las becas corrc^- 
ponaientes a tales internos que podrán 
sustituirse por alumnos medio pensionis
tas, pero ampliando el limite máximo de 
aquéllos y por acuerdo del Director dél 
Colegio y de la Junta de patronos y apro
bación del Prelado de la Diócesis;

Considerando que en la actualidad, se
gún cert ficación expedida por el Direc
tor del Colegio a 3 de noviembre de 1950, 
con relación al curso 1950-1951 el núme
ro de alumnos internos gratuitos es de 
nueve, computando en esta cifra tres pro
cedentes de Alemania y acogidos en Es
paña asígnanos al «Coleg o Martínez Ote
ro»;. y noventa y cuatro alumnos exter
nos gratuitos, por lo cual no se ha llega
do a l  cumplimiento íntegro del objeto de 
la Fundación constituido sin la menor 
duda con carácter primordial por la pri
mera enseñanza; por lo cual y en tanto 
aquello no ocurra y existan sobrantes de' 
ingresos fundacionales, no podrá implan
tarse la segunaa enseñanza sin menosca
bo de la voluntad fundacional manifes
tada en la base A) del testamento y en 
las aclaratorias dictadas por los albaceas 
en uso de sus atribuciones;

Considerando que como consecuencia de 
lo que queda expuesto, no es posible a 
tenor de lo establecido en el articulo quin
to del Reai Decreto de 27 de septiembre 
de 1912 autorizar la ampliación del. edi
ficio fundacional mediante la construc
ción de un nuevo Pabellón, sensiblemen
te análago al.que actualmente sirve para 
ei funcionamiento de la Institución, ya 
que teniendo las nuevas obras propuestas 
la fina idad .primordial de implantar la 
segunda enseñanza, precisa que antes de 
ello se cumpla en toda su extensión los 
fines de la primera y exista .sobrante de 
remas con que atender a ía segunda, son
do asi que no se cb esta circunstancia# 
va que uo se han capitalizado sobrantes 
algunos en lo¿> años últimos a pesar da 
que aún no ha llegado q a coge rae a los 
veinte alumnos gratuitos internos, que la 
fundadora estableció:

Considerando que lo expuesto en el pá
rrafo precedente no es obstáculo a la 
imperiosa necesidad de. »cometer alguna 
pequeña obra de complemento y adaptA? 
ción dei edificio actual para que sea oá«
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paz de albergar adecuadamente los servi
cios de la F u n d a c i ó n  propios de la 
primera epseñanza, pues a pesar de ha
berse construido conociendo el aleone0 
de los fines de la Institución, es lo cieno 
que se observa su deficiente instalación, 
por lo que procede que por la Junta ck* 
Patronos y Dirección del Colegio se some
tan a este Protectorado el proyecto opor
tuno para , que simplemente adicionado 
ai actual edificio :o necesario para insta
lación de la Capilla, pueda dedicarse a 
dormitorio, como estuvo proyectado en 
principio, el local que hoy ocupa aquélla, 
f-\ igualmente para poder instalar debida* 
mente les dormitorios de los Hermanos 
que actualmente pernoctan en el desván, 
o bien cualquier otro proyecto semejante y 
de igual limitación teniendo en cuenta 
e¿ espíritu de sobriedad expresamente ma
nifestado en el testamento ele la funda
dora ;

Considerando que por la reducción con
siderable que forzosamente ha de repre- 
.v'iunr el costo de las obras complemen* 
tárias e x p r e s a á a s, respecto de las 
propuestas, y de no ser precisa la inver
sión ele cantidades superiores ccino las 
que ha binan sido necesarias para la cons
trucción de un nuevo Pabellón evaluado 
en el avance do presupuesto hecho en 
septiembre de 1949 cu 1.201.991,46 pese
tas, no existe razou alguna para suspen
der la inversión del producto de . las 
últimas subasta* verificadas, en una la
mina intransferible de la Deuda interior, 
eíi la forma ordenada por este Ministerio 
con fecha 8 de noviembre de 1949, de
biendo realizarse por tanto h- correspon
diente operación de los Títulos de la 
Deuda Pública adquiridos con aquel pro
ducto: quedando afectas a la realización 
de las obras que se autorizan en la 
cantidad que sea necesaria y que se 
presume notablemente inferior o su cuan
tía total, única mentó las 600.000 pesetas 
entregadas a los Hermanos de la Ins
trucción Cristiana por los albaceas al 
término de su gestión y para ultimar la 
construcción del edificio fundacional ini
ciad?, por’ el adbaceazgo, sin perjuicio 
de que dicha suma sea depositada entre 
tanto en forma que produzca el corres
pondiente interés, coincidiendo con lo 
expresado por los Hermanos de la Ins
trucción Cristiana en oficio recibido du
rante la tramitación de esi? expediente, 
«Hitando desde ahora la injustificable si
tuación que ha permitido mantener dp- 
rame varios años dicha cantidad ein 
producir interés alguno:

Considerando que planteada por la Di
rección del Colegio la petición relativa 
o. que se declare que el gobierno, adminis
tración y legal representación de la Fun
dación correspondo a los Hermanos de 
la Instrucción Cristiana y formulada 
oposición por determinados Patronos y 
Corporaciones de Fez, tal cuestión no 
puede ser enfocada ni resuelta, dada su 
naturaleza estrictamente jurídica.* sino • 
con sujeción rigorosa a la voluntad fun
dacional, a 'tenor de lo que establecen 
los artículos tercero y quinto del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que del examen del tes
tamento otorgado- por doña Pilar Otero 
Pillado, residía patente que en él- no se 
establece como es Usual, un determinado 
órgano representativo y administrador 
que con car-actor exclusivo, actúe en todo 
lo concerniente al régimen interno y a 
sus facultades de gestión y administra
ción'-asi como en la representación legal 
de la Obra pía sin más limitaciones que 
las impuestas por la voluntad fundacio
nal y - por las normas reguladoras del 
Protectorado, sino que en este caso -se 
establecen dentro de la propia Fundación 
organismos diversos a cada uno de los 
cuales corresponden funciones y cometí- • 
dos diferentes que en cada caso se le 
atribuyen, que son, de una parte, los Her
manos o Comunidad religiosa encargada 
de Ja  enseñanza; de otra* la Junta de Pa

trones, y sobre unos y otros, la autoridad 
del Prelado de la diócesis con funciones 
especifica* atribuidas en determinados 
casos; y además se prevé la interven
ción de otras personas para actos deter
minados, como ocurre con la del señor 
Penitenciario de la. diócesis en lo que se 
refiere o. kv realización de obras, de tal 
modo que al regularse con mutuas inter
ferencias la competencia de cada uno de 
estos Organismos, no lia sido ésta una 
de las causas que menos han contribui
do a la actual situación anómala de 2a 
Fundación;
 ̂Considerando que por lo ex^iesío, la 

declaración solicitada de este Ministerio 
no puede tener los términos absolutos que 
en otro caso serían posibles, ya que la 
única que en realidad cabe hacer es la 
de que les cometidos, facultades y obli
gaciones de cada uno de los Organos de 
la Funcación son ios que específicamen
te se le atribuyen a cada uno de ellos 
en el testamento de K\ fundadora y en 
las bases aclaratorias de los a Iba ceas, sin 
perjuicio de que sobre determinados plin
tos concretos que se le sometan' al Pro
tectorado. resuelva éste, siempre de con
formidad con aquélla base ineludible »y 
con las disposiciones que rigen su tutela 
sobre esxa clase de Instituciones;

Considerando que en rélac-ón con lo ex
puesto, resulta claramente determinado 
en el apartado L.» do las bases testamen
tarias de la Fundación establecidas por 
cofia Pilar Otero, o.ue las Religiosos en
cargados'de la enseñanza «tendrán la re
presentación del Colegio en juicio y fue
ra de él». a cuya, declaración e.s preciso 
atenerse ya que si bien el uso del tér
mino Colegio en lugar del de Fundación 
o Institución, pudiera plantear cierta óis- 
crimincK*íór\ de conceptos, no sería posi
ble mantenerla jurídicamente teniendo 
en cuenta que siendo la finalidad estric
ta de la Oora pía el sostenimiento del 
Colegio, éste por .si solo carecería de per
sonalidad propia independiente de la de 
la Fundación, además de que en el uso 
de estos términos en el conjunto del tes
tamento no se observa diferenciación al
guna debiendo tenerse en cuenta que con
forme al deseo de la testadora el nombre 
de la Fundación es precisamente el de 
«Colegio Martínez Otero», con lo cual la 
terminología empleada en el apartado L > 
de la cláusula 22.*\ es equivalente a la 
designación de la Fundación como ob
jeto.' oe la representación legal por los 
Religiosos:

Cons.derando que aún se confirma esta 
interpretación en el apartado J) en el 
que la fundadora dispuso que. los bienes 
y aereehos destinados 3 formar la dota
ción a o la Obra pía fuesen entregados 
por los albaceas a los Religiosos, confi
riéndoles al propio tiempo la administra
ción de los mismos, de conformidad con 
lo cual la entrega de bienes fué efecti
vamente verificada a Tos expresados Re
ligiosos por los albaceas, en la persona 

j* del que aesempeñaba el cargo de Direc
tor de la Institución;

Considerando que como antes se dice, 
el rocor.ccimiento de las funciones de re
presentación y administración a fav.or de 
¿os Hermanos que hoy regentan el Cole
gio, lo es sin perjuicio de todas las limi
taciones, que resultan del testamento de 
la fundadora, de las bases aclaratorias 
establecidas por los albaceas y de las nor
mas vigentes sobre ejercicio del Proteo- 

. turado sobre las Fundaciones benéfico 
docentes, todas las cuales no pueden ser \ 
recogidas y enumeradas en este lugar por ; 
su extensión y por ser innecesarias ya 
que son conocidas y se encuentran per
fectamente delimitadas, de tal modo que 
su incumplimiento habría de ser sancio
nado en la forma prevista por la legis
lación vigente y en especial por la ins
trucción de 24 de1 julio de 191*3;

(i \ Considerando que-ia entrega do bienes

hecha por los albaceas, lo fué en el úni- 
co concepto en que podía hacerse, esto 
es, como dotación de la persona jurídica» 
fundacional, sin que por tanto, tales bie
nes puedan ser confundidos con ningunos 
otros que pacieran pertenecer o que pue
dan administrar las mismas personas en 
cuyo poder o a cuya disposición se en
cuentren aquéllos, per lo cual todos los 
bienes inmuebles deberán ser inmediata
mente inscritos en el Registro de la Pro
piedad. si ya no lo estuviesen, a nombro 

- Ge «Fundación benéfico docente Colegio 
Martínez Otero»; e igualmente deberán 
.ser convertidas las láminas intransferi
bles actualmente existentes y correspon
dientes al capital fundacional, a fin de 
que, si alguna no lo estuviese, todas ellas 
se encuentren expedidas al mismo nom
bre expresado de la Fundación;

Considerando que si bien en el apar
tado K ) de la cláusula 12.a del testamen
to de doña PTar Otero Pillado se oispone 
que la Fundación estará relevada de ren
al r cuentas al Protectorado y asi se re
conoció en la Orden ministerial de 9 d* 
enero de 1936 por la que fué clasificada 
como benéfico docente esta O ’ora pía, tal 
beneficio corresponde a la Junta de Pa
tronos. sin perjuicio por tanto de lo que • 
también se ordena en la misma disposi
ción testamentaria en el sentido de que 
los Rel.giosos encargados de la enseñan
za y de la administración «formarán pre
supuestos y cuentas justificadas anuales 
que someterán a la Junta de Patronos 
para que las examine y envíe a la revi
sión y visto bueno del limo, Prelaao do 
la diócesis», por lo cual, este Ministerio, 
respetuoso con la voluntad fundacional 
110 ha de entrar a censurar los presu- 
puestos ni cuentas anuales expresados, 
pero precisamente velando por el cum
plimiento de aquella voluntan tiene el 
ineludible deber de comprobar que unos 
y otras se rinden a la Junta de Patronos 
y se aprueban por’ el Prelado de la dió
cesis, además del derecho que a dicha. 
Junta asiste de inspeccionar los libros 
de contabilidad de la Fundación al final 
de cada trimestre, conforme al aparta
do M;* de las bases testamentarias ce la 
Fundación;

Considerando que conforme a la mis* 
ma cláusula anteriormente citada y a la 
siguiente, el cumplimiento de los* fines 
fundacionales ha de hacerse sin menos
cabo de lo quo constituye el capital de la 
Obra pía ya que en aquéllas se dispone 
que cada año solaiftente podrá gastarse 
la «renta» que produzcan los bienes y  
valores de la Institución, agregándose con 
referencia concreta a los títulos de la 
Deuda, que se atenderá al sostenimiento 
ce la Fundación solamente con sus inte
reses, pero conservando el óapital; todo 
lo cual habrá de ser tenido muy espe
cialmente en cuenta en la confección ,y 
aprobación de las presupuestos y cuentás 
anuales, ya que de otro modo resultaría 
incumplida la voluntad- fundacional, có- 

, rrosponáiendo a este Ministerio tomar 
2as medidas precisas para que el desarro
llo de la Fundación lo sea de conformi
dad con aquellas normas;

Considerando que por otra parte debe 
ser tenido en cuenta también por cuan
tos Organos fundacionales intervienen en 
la formación de esta contabilidad, que el 
remanente de los bienes de doña Pilar 
Otero Pillado, no fué transferido en su
tes lamento a persona ni personas deter
minadas con la caiga del cumplimiento 
de ur¿os determinados fines; -sino que fue
ron atribuidas íntegramente como dota
ción económica permanente de una nue
va personalidad jurídica independiente* 
constituida por la Fundación, con sapa* 
ración completa por tanto, de cualquier 
otro patrimonio, por lo que la totalidad . 
de aquellos bienes se encuentra afecta 
iónica y exclusivamente al cumplimiento 
de los "fines fundacionales de .jo que
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deriva que cualquier sobrante que se p r o duzca 
en el ejerciqio económico, deberá 

ser convertido en nuevas láminas de la 
Deuda del Estado, exped das a nombre 
de la Funaacíón y como aumento de su 
capital;

Considerando q u e  establecido en el 
apartado E) de la cláusula 12>, del tes
tamento la amplitud que deben tener las 
prestaciones benéficas a los alumnos in
ternos de la Institucón y determinado en 
el apartado G> de la misma respecto de 
los alumnos externos pobres de Foz que 
«no se les exigirá estipendio alguno y 
aún se les facultarán libros, papel y de
más objetos prec sos para la enseñanza 
gratuitamente» deberá tenerse muy rigu
rosamente en cuenta por los Hermanos 
que regentan el Colegio y por la Junta 
de patronos en cuanto a la censura de 
presupuestos y cuentas e ispección que 
les atribuye el apartado E), que no podrá 
percibirse cantidad alguna cualqu.era 4ue 
fuese el concepto a que correspondiera, 
ni de los alumnos internos gratuitos, ni 
de los externos pobres también gratuitos, 
tomando lqs medidas adecuadas para la 
efectividad de esta prevención;

Considerando que de los escritos formu
lados en relación con la actuación de los 
Hermanos encargados del Col ego y que 
dieron motivo a las diligencias informa
tizas practicadas por la Junta Provincial 
de Beneficencia, independientemente de 
otros hechos recogidos en esta Orden, que
daba concretada la realizac ón de una 
venta de pinos sin autorización de este 
Protectorado, lo cual ha quedado acredi
tado por reconocimiento de la propia Co
mún dad, la cual ha hecho presente que 
el producto ootemdo y que fué contabili
zado en la cuenta oportunamente rendi
da a la Junta de Patronos, será inver
tido en uña lámina intransferible como 
aumento del cap tal fundacional, con lo 
cual en. el orden contable ha quedado re
suelto este asunto, debíenao hacerse la 
inversión citada sin pérdida de tiempo y 
remitiendo cop a autorizada de la nueva 
¡lámina de la Deuda a este Protectorado' 
para su archivo;

Considerando que independientemente 
del aspecto antes señalado, prócede lla
mar la atención de la Comunidad expre
sada para que se abstenga en absoluto 
de efectuar ninguna venta sin sujeción 
a las normas vigentes obteniendo la auv 
tonzación previa de este Protectorado y 
a la aprobación por el mismo del opor
tuno pliego de condic.ones, ya que en 
otro caso, dados los antecedentes que 
obran en este Ministerio en cuanto a se- 
mejantes extralimitaciones, si bien en 
época en que el Colegio funcionaba bajo 
distinta dirección, el hecho de producir
se, habría de ser sancionado con la pri
vación incluso de la administración de 
los bienes;

Considerando que las razones de ur
gencia alegadas para justificar las ven
tas efectuadas, hacen prec so que anual
mente y con la antelación necesaria, se 
solicite de este Ministerio la oportuna 
autorización tem.tiendo proyecto de plie
go de condiciones, para el desmeste de 
pinos en la época del año que se consi
dere más apropiada y con las debidas ga  ̂
rantías para la subsistencia de los pi
nares;

Considerando que de igual modo pro
cede continuar en forma escalonada, pero 
ininterrumpida la enajenación de los bie
nes inmuebles , pertenecíentes a la Fun
dación en la forma prevista por la tes
tadora y de acuerdo con lo . dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 9 d e , ene
ro de 1936 y 2 de . Junio de 1944, con in- 
tervenc ón de la Junta de Patronos en 
la preparación de las subastas en la for
ma establecida por los albaceas en las 
bases aclaratorias de la Fundación y de 
modo que se celebren anualmente dos su
bastas con un intervalo de seis meses y

correspondientes en rotación a términos 
o comarcas d-stintos, debiendo empezar 
por la preparación inmeaiata de una de 
ellas;

Considerando que con motivo de la vi
sita de inspección realizada a esta Oora 
pía, se ha puesto de manifiesto la ex
propiación total o parcial de diversas 
ímeas de la Fundación per el Ayunta
miento tae Foz, constando la conformidad 
del Patronato con la valoración que se 
hiciese por los técnicos murucipale»s, sin 
que se haya ver.ficado ninguna ni se 
haya hecho pago alguno de indemniza
ción, si bien parece ser que ello se com
pensa con el hecho de no exigirse plus 
valia sobre los solares o parcelas resul
tantes de las expropiaciones parciales rea
lizadas;

Considerando q u e  el procedimiento 
practicado en este caso no es aceptable, 
ya que la defensa de los intereses fun
dacionales condados a la Junta de Pa
tronos no permite admitir el que pueda 
prestarse conformidad a una valoración 
des^nocida, ni explícita ni implícita
mente, por lo cual en el caso ae notifi
caciones semejantes el Patronato deberá 
reservarse la real zación de una valora
ción propia que salvaguarde los intere
ses fundacionales, salvo en el caso de 
que por el Ayuntamiento se le notifique 
previamente la que éste haya efectuado 
y la Junta de Patronos, con los debidos 
asesoramientos, la juzgue aceptable; 
pero en todo caso debiendo obtener la 
aprobación del M nisterio para la deter
minación del precio; y por lo que se re
fiere al arbitrio dé plus valía, hay que 
tener en cuenta que conforme ai articu
lo 108 del Decreto de 25 de enero de 1945, 
puede obtenerse del Ayuntamiento la 
exención del arbitrio pof corresponder a 
Entidades de beneficenc *a y enseñanza, 
existiendo además, la circunstancia de 
pertenecer el Alcalde al Patronato de la 
Fundación; y por lo que hace al caso 
de transmisión, debe establecerse en los 
pliegos de condiciones la cláusula por la 
que el adquirente se obligue a su pago, 
a tenor de la autorización que concede 
el apartado B) del artículo 107 del mis
mo Decreto;

Considerando que en relación con las 
expropiaciones ya verificadas y no cons
tando valoración alguna hecha por el 
Ayuntamiento ni autor.zación de este 
Protectorado, deberá estudiarse conjun
tamente por la Fundación y por la Cor
poración Municipal la solución a. adop
tar, elevando propuesta a este Protecto
rado y debiendo tenerse, eil cuenta a es
tos efectos que el tipo ae imposición por 
plusvalía no puede exceder del 25 por 100 
de la diferencia existente entre el valor 
en venta del terreno en las fechas a que 
si refiere el número tres del artículo 99 
del Decreto tantas veces citado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción ae Fundaciones y < de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica 
del mismo, ha resuelto:

1.° Denegar la petición sobre, construc
ción de un.nuevo pabellón en el edificio 
fundacional, cuya sol.citud únicamente 
podrá plantearse de nuevo en el momento 
en que sienco cumplida en su integridad 
la finalidad relativa a la primera ense
ñanza en toda su amplitud, se produzca 
normalmente un sobrante de rentas, ma
nifestado por sucesivas , inversiones como 
aumento de capital que será La existencia 
de rentas suficientes para cumplir el fin 
complementario de atenoer a la segunda 
enseñanza.

2.° Disponer la presentación de un pro
yecto y presupuesto con las formalidades 
exigidas por el testamento de la fundadora, 
y con informe de la Junta ae Patronos, 
para la realización de obras complemen
tarias del actual edificio,' a fin de que sir
va para las necesidades de la primera en-

, señaliza, en la forma y con las limita cío*

nes señaladas en los Considerandos de 
esta Orden.

3.° Que en el plazo máximo de un mes 
se invierta • en una lámina intransferible 
do la Deuda Perpetua, a nombre de la 
«Fundación benénco-doeente -Colegio Mar
tínez Otero», el producto de la venta ae 
lincas en las subastas últmamente cele
bradas, que asciende a 774.255 pesetas.

4.'-* Disponer que las 600.000 pesetas en
tregadas por el albaceazgo al término de 
su gestión a. los Hermanos de la Instruc
ción Cristiana sean ingresadas inmedia
tamente en cuenta con interés al mismo 
nombre expresado ae la Fundación, que
dando afectas en la medida que sean ne
cesarias a la realización de las obras a que 
se refiere el número segundo, invirtiéndo* 
se en su día el sobrante posible en una 
nueva lámina de la Deuca del Estado.

5.° Declarar que el cometido, atribu
ciones y obligaciones de los diversos ór
ganos de la Fundación son los que a cada 
uno de ellos les asigna el testamento de 
la fundadora y las bases aclaratorias del 
albaceazgo, que junto con aquél rigen la 
Institución, correspond endo por tanto la 
representación de la Obra pía y adminis
tración de sus bienes a los Religiosos en
cargados de la Enseñanza, con las limita
ciones que las mismas reglas fundaciona
les les señalan, aaomás de las inherentes 
a la función de este Protectorado.

6 ü Que en el plazo máximo de dos me
ses se Justifique ante este Ministerio ha
llarse inscritas en el Registro de la Pro
piedad' a nombre de la «Fundac.ón bené- 
fico-aocente Colegio Martínez Otero» to
dos los bienes inmuebles pertenecientes a 
la misma., y hallarse expedidas al propio 
nombre todas las láminas de la Deuda 
correspodiente a su capital, para lo que 
deberá rem.rirse certificado ae dicho Re
gistro y copias autorizadas de las lámi
nas expresadas.

7.*’ Disponer que anualmente se justi
fique ante este Ministerio, mediante certi- 
ficac ón expedida por el señor Presidente 
cíe la Junta de Patronos de la Fundación 
con el visto bueno del señor Obispo de 
Mondoñedo, haberse presentado por las 
Hermanos de la Instrucción Cristiana el 
presupuesto y la cuenta anual, haber sido 
revisado por dicha Junta y haber recaído 
acuerdo del Prelado, especificando si éste 
lo fué aprobándolas o formulando repa* 
ros, los cuales serán de obligado acata
miento.

8.a La presentación de-la cuenta a la 
. Junta de Patronos deberá réalizarse en el 
primer trimestre del año vSiguíente a aquel 
a que corresponda, y la del presupuesto, 
en forma que recaiga acuerdo del señor 
Obispo aentro del mes de diciembre ante
rior al ejercicio presupuestado, remitién
dose a este Protectorado los certificados 
a que se refiere el número anterior, en el 
mes siguiente a las expresadas fechas.

9.0 En la formación y aprobación de 
los presupuestos y de las cuentas anuales 
deberán tenerse en cuenta por todos los 
Organos ae la Fundación las siguientes 

v prevenciones de' las normas fundacionales 
de obligatorio curpplimiento por aquéllos v 
por cuya efectividad debe velar este Mi
nisterio:

a) Solamente podrá invertirse en el 
cumplimiento de los fines fundacionales 
.1 importe ae las rentas o intereses de los 
bienes y valores de la Institución, $in mer
ma alguna del capital, que habrá de per
manecer inalterable, salvo los incrementos

que después se alud.rá.
b; El sobrante que produzcan los in

gresos anuales respecto de los gastos en 
el mismo ejercicio, deberá invertirse en 
nuevas láminas ae la. Deuda, expedidas 
con carácter intransferible a nombre de 
la Pundacón, como aumento de su capi
tal, con intervención de la Junta de Pa
tronos y de la Provincial de Beneficencia 
ae Lugo, dando conocimiento a este Pro*
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tecforado, con remisión de copia autorizada de > las nuevas láminas.c) El producto de la venta de bienes fundacionales, que deberá contabilizarse en las cuentas de la- Fundación no podrá destinarse sino a la adquisición de nuevas láminas, en la forma a que se refiere el apartado anterior.d> Tampoco podran efectuarse durante el ejercicio económico gastos distintos de los previamente autorizados en el presupuesto, y, si por su naturaleza procediese, con autorización del Protectorado.

e) No podrá percibirse ninguna cantidad, cualquiera que fuese el concepto bajo el que se figurase, de los niños beneficiarios de la Obra pía, a quienes deberá facilitarse. con cargo a la misma, cuanto la fundadora determina con la amplitud prevista por aquélla, siendo responsables del incumplimiento de esta prevención, si se produjese, los Religiosos encargados de la enseñanza y la Junta de Patronos, a los que corresponde la facultad y la obligación cíe inspeccionar el trato que aquéllos reciban.10. Disponer que en término de un mes so' justifiquen ante este Protectorado, con remisión de copia autorizada de la correspondiente lámina, haberse invertido en una nueva, como aumento del capital fun-. Qacional ,el producto obtenido con la ven- '4a de pinos efectuada por los Hermanos de la Instrucción Cristiana sin autorización de este Ministerio, débiendo realizarse la operación con la intervención de la Junta de Patronos y de la Provincial de Beneficencia de Lugo.
11. Reiterar a la Comunidad religiosa. encargada de la enseñanza de. la Funda^ ción y oe la administración de sus bienes la prohibición absoluta de efectuar ninguna venta de bienes; ni concretamente de pinos, sin autorización previa de este Ministerio, ajnonestándola por la realizada sin tal requisito, conforme a- ios números tercero y cuarto del articulo 16 de la Instrucción de 24 oe julio de 1913, a los efectos de su suspensión caso de producirse alguna nueva extra mi litación semejante.
12 Disponer que anualmente se celebre una subasta para el desmeste de pinos de las fincas fundacionales de tal clase, para lo cual deberá solicitarse con la antelación precisa, para que se celebre en la época más propicia, la autorización de este Protectorado y aprobación por el mismo del pliego de condiciones que se formule con intervención de la Junta de Patronos. 7
13. Disponer asimismo que cada año ?e celebren, con intervalos de seis meses, aproximadamente, dos subastas para la venta de las fincas de la Fundación, hasta la total enajenación de las misipas, haciéndolo sin interrupción y en forma que los lotes que se subasten en cada licitación correspondan a. partidas o lugares distintos on rotación,* a fin oe no agotajr las disponibilidades de numerario en cada uno de aquéllos. Tanto la fijación de las fechas más convenientes como la redacción oe los pliegos de condiciones a que se refieren este apartado y el anterior, se 'liará con intervención de la Junta de Patronos, debiendo solicitarse sin dilación de este Ministerio la autorización .precisa para .la celebración inmediata de una subasta de fincas, remitiendo, 'como en todos los casos» el proyecto de pliegos de condiciones,
14. D:spcner que en todos los casos de expropiación de fincas fundacionales se realicé por la Obra pía, con los asésora- mierttos técnicos precíso*s, la valoración de las mismas, reservándose en su caso el derecho a hacerlo y absteniéndose de prestar conform dad» expresa ni tácitamente, a ningún precio de tasación sin autorización este Protectorado, por implicar ello acto de dominio.

En cuanto a las fincas expropiadas sin abono de indemnización hasta la fecha, por el Ayuntamiento de Foz, deberá recabarse de la citada Corporación Municipal que efectúe la tasación de las mismas aun no efectuada y formularse por la Junta de Patronos a este M nisterio, si fuera preciso, propuesta ce acuerdo con el Municipio que salvaguarde los intereses de la Fundación.15. Disponer asimismo que por la Fundación de que se trata se solicite del Ayuntamiento de Foz el reconocimiento de la exención del arbitrio de plusvalía, conforme a las disposiciones de que se ha hecho referencia en esta Orden, a favor .le la Obra pía, por las cuotas periódicas correspondientes al tiempo en que las fincas afectadas por aquel arbitrio pertenezcan a la Fundación, la cual cuidará de consignar en los pliegos de condiciones para las subastas de inmuebles que los adjudicatarios se harán cargo del pago de la citada plusvalía causada por la transmisión.16. Encarecer a los Hermanos de la Instrucción Cristiana y a la Junta de Patronos de la Fundación la necesidad de atenerse rigurosamente a cuanto queda ordenado, teniendo en cuenta la firme de- terminac ón de este Protectorado de normalizar el funcionamiento ae la Institución de que se trata, en cumplimiento de la misión que le incumbe, por lo que el incumplimiento de alguna de las prevenciones expuestas habría de ser sancionado, tanto en lo que implicase actos contrarios a las disposiciones que rigen la Fundación como en lo que pudiera suponer falta de celo en la inspección atribuí- aa por ‘la fundadora.
17. Rogar al Sr. Obispo de la diócesis de Mondoñedo que extreme su tutela y vigilancia en orden a esta Obra pía, colaborando asi al mismo fin expuesto, habida cuenta de las funciones que expresamente le atribuye la fundaaora y de la limitación que en orden a las acciones de este Protectorado suporte la exención del deber de. rendir cuentas que la misma.ins- tuidora estableció. \
18. Dar por resueltos con esta Orden cuantas peticiones, instancias o expedientes se hallan en curso relativas a la Fundación «Colegio -Martínez Otero», de Foz (.Lugo).
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años,
Madrid, 17 de marzo de 1951.

IBAREZ-MARTIN
Unió. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

ORDfEN de 3 de abril de 1951 por la qiic 
se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña Gracia Sígler Ji
ménez contra Orden ministerial de 
18 de diciembre de 1950.
limo. Sr.: Vista ¿1 recurso de reposición interpuesta por doña Gracia Sigler Jiménez contra Orden ministerial x de 18 de diciembre de 1960 por la que se le da de baja definitiva en el Escalafón del Magisterio ;Resultando que con fecha 28 de octubre de 1948 se le formó expediente a la Maestra de la unitaria de niñas de Na* valcuervo, doña Gracia Sígler Jiménez, por abandono de destino, siendo resuelto por Orden de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 2 de junio de 1949, medito nte la que se le impuso la corrección quinta del artículo 198 del vi

gente Estatuto del Magisterio, en l*i cuantía de seis meses a medio sueldo: 
Resultando que, continuando en sitúa-., ción de ausentia irreg-amentaría de su. Escuela, con fecha 21 de febrero de 1950 la mencionada Maestra fue nombrada para desempeñar la Escuela-Hogar del Instituto de Enseñanza Media de Jerez de la Frontera, cargo que desempeña en la actualidad, con abandono persistente de la actividad propia de Maestra Nacional, sin instar ní adoptar medida alguna con respecta a una posible excedencia o  determinada situación de permanencía en el correspondiente Escalafón del Magisterio ;Resultando que h. Inspección provin* cial de Enseñanza Primaria de Córdoba, al comprobar que la Escuela de Na val- cuervo seguía desasistida por parte de la señora Sígler, tramitó nuevo expediente por abandono de destino, cuyo pliego do cargos no llegó a poder de la inculpada ai no residir ésta en la localidad donde tenía su oficial destino de Maestra Nacional, si bien, habiéndose enterado particularmente—según educe—de que se le seguía segundo expediente, dirigió escrito a la Dirección General de Enseñanza Primaría, explicándole el equívico sufrido al haber entendido que la Sección Femenina habría notificado su nombramiento para la Escuela-Hogar del Instituto de Enseñanza Media a la Inspección de referencia; escrito que la misma interesada equipara al de descargos: Resultando que seguido el indicado se-* gundo expediente en toda su reglamentaria tramitación—con la salvedad antes indicada—fué resuelto por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1950, mediante la que se separa definitivamente a la señora Sígler del Escalafón correspondiente del Magisterio;
Resultando que contra la precitada Orden interpone recurso de reposición, insistiendo en el equivoco producido por no haberse notificado a la Inspección su nombramiento p3ra la Escuela-Hogar señalada. dando lugar a la errónea apreciación de que seguía manteniéndose en situación de abandono de destino, y con las demás consideraciones que en el escrito constan, termina su súp’ica de que sea repuesta la Orden ministerial recurrida ;
Vistas las disposiciones citadas en la  presente y en el escrito de recurso, Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947 y demás de aplicación;Considerando que la causa inicial del primer expediente por abandono de destino, como considerada y sancionada que ha sido en su oportunidad, no ha lugar a ponderarla de nuevo al decidir el presente recurso, limitado asi a resolver las consecuencias de los hechos y circuns-. tandas producidas al iniciarse el indicado segundo expediente;Considerando que en cuanto a la apreciada persistencia de k  falta de abandono de destino—fundamento de la Orden recurrida—es evidente su existencia, deducida de la propia certificación de la» Sección Femenina aportada por la recurrente en su escrito de 30 de abril do 1950, en relación con las manifestaciones de la inculpada contenidas. en el mismo, ya que ae deduce que desde la fecha en que se le impuso 13 primera corrección - por abandono de destino y Orden de 2 de junio de 1949 hasta el nombramiento para la Esouela-Hogar del Instituto en que pretende justificar el reiterado abandono de destino, en 21 de febrero de 1950, han pasado muchos meses, sin que pueda .cubrirse tal falta con el argumento invocado, por otra parte inconsistente: pues tampoco sería admisible que el abandono hecho de la actividad y Cuerpo de la Administración al que se pertenece pudiera tener otra consecuencia
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distinta a la baja defin itiva en él, si el 
?fropio interesado no solicita y obtiene la 
correspondiente excedencia o legaii/a en 
definitiva su situación pan.permanecer a 
éí. adscrito: diligencia no observada por 
>a hoy recurrente, según queda consig
nado:
• Considerando que por lo expúsote se ha 

producido ia apreciada reincide ^'ia en la 
falta de abandono de destino, ''determi
nante del segundo expediente, sin que 
pueda justificarse o atenuarse por las ale
gaciones ríe la inculpada su gravedad, con 
gran perjuicio para w. Enseñanza aban
donada.; por lo que asi la propuesta del 
segundo expediente como la Orden mi
nisterial resolutoria del mismo se hallan 
perfectamente í  u n d á d a s, procediendo 
mantener en tedas >;us partes per hallarse 
ajustadas a derecho, toda vez que la 
faifa del correspondiente pliego de des
cargos puede considerarse suplida por el 
escrito que, con tal carácter, dirigió la 
interesada a lo Dirección General de En* 
f-eñanza Primaria antee, reseñado,
-Este Ministerio lu\ resuelto desestimar 

ei recurso de reposición interpuesto por 
doña Gracia Sigler Jiménez contra Orden 
ministerial de 18 de diciembre de- 19:50.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.
• Dios guarde & V. 7. muchos años, 
•Madrid. 3 de abril de 1951.

IBASEZ-MARTIN

Jim o. Sr. Subsecretario de este Departa- 
. mentó.

ORDEN d e 3 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de reposición in
terpuesto por don Luis María Sanjuán 
Barbosa y don Rafael Muñoz Yusta 

 contra Orden ministerial de 15 de febrero
 de 1951.

limo. Su: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto per con Luis María San- 
jucm Barbosa y don Rafael Muñoz Yus- 
ta contra Orden ministerial tie 15 de 
jfrbrero de 1951;

Resultando que en 18 de marzo de 1950, 
jos señores Sanjuán Barbosa y Muñoz 
Yusta interpusieron recurso de alzada 
oontra resolución de la Dirección Gene* [ 
ral dé Enseñanza Profesional y Técnica j 
de 24 de febrero de 1950, relativa a la j 
forma de desempeñarse las clases de con- ¡ 
junio en la Escuela Central Superior de I 
Comercio de Madrid y que este recurso j 
fue resuello, ce manera expresa, por -Or
den ministerial de 15 de febrero de 1951, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el-* 28 del mismo mes;

Resultando que, con fecho/ 17 de mar- 
7.0 do 195l r les misinos interesados for
mulan el presente recurso ae reposición 
corno trámite previo de agravios contra 
¿a Orden ministerial de 15 de febrero 
último, en el que insisten en la¿r alega
ciones que ya formularon en su recurso 
de fizada;

Vistas las disposiciones citadas en el 
efcriio ce recurso y en la presente, la 
Orden ministerial oe 3 de diciembre de 
1947 y demás de generad aplicación;

Considerando que, conforme a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 3 de 
diciembre ae 1947, los recursos de alza
da contra resolución de una Dirección 
General ,se entienden desestimados por 
«aplicación del silencio administrativo, en 
interés de los mismos recurrentes, por 
el simple transcurso de cuatro meses oes- 
de la fecha de su interposición, por lo 
que el interpuesto por las actuales recu
rrentes debió considerarse desestimado el 
78 de .julio de 1950, plazo a partir del 
cual se abrió la posibilidad de impug
nación que ahora pretende ejercitarse;

Considerando que, como reiteradamen
te se ha declarado por la jurisdicción de 
agravios ia v  resoluciones tardía*, en'los,

casos en que puede tener aplicación el 
silencio administrativo, no renuevan los 
plazos procesales, 'por lo que la Orel en 
ministerial de 15 de febrero último, que 
todo lo más podría calificarse ae resolu
ción reiterativa, mera reproducción de 
la anterior desestimación tácita, en nin
gún caso puede abrir de nuevo el plazo 
para impugnar la negativa que acaeció 
en 18 de julio de 1950 y quedó firme y 
consentías por los interesados.

Éste Ministerio ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1951.

IBAREZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 3 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de queja inter
puesto por don Antonio Cueto Bosch 
contra supuestas faltas de tramitación 
de diversos escritos presentados por el 
recurrente.

limo. Sr.: Visto el recurso de queja in
terpuesto por don Antonio Cueto Boseh. 
Maestro nacional de Gavá (Barcelona), 
contra supuestas faltas de tramitación 
de di verses escritas presentados por el 
recurrente:

Resultando que don Antonio . Cue t o -  
Boseh, Maestro nacional ae Gavá .Bar
celona), suspenso de empleo y sueldo, in
terpuso en 21 de diciembre de 1960 re
curso do queja solicitando se diera tra
mitación reglamentarla a les escritos'que 
tiene presentados: ante lá Dirección Ge
neral de Enseñanza, Primaría, en 16 de 
notíembre de 1946 y en 21 de febrero de 
1948; ante el Consejo Provincial de Edu
cación de Barcelona, en 7 de enero de 
1947; ante el Presidente de la Comisión 
Permanente de Educación Primaria de 
la misma provincia, en 21 do junio de 
1949 y ante la Inspección Provincial de 
Barcelona, en 7 ae febrero de 194S, 2 
de abril de 1948 y 2 de abril de 19£9;

Resultando que en el mismo recurso 
se reiteran las denuncias - formuladas an
teriormente por don Antonio Cueto• Boseh 
contra otros Maestres nacionales de Ga- 

*vá. pidietiCiO ae Ies dé curso reglamen
tario;

Vi.stos la Ley de Procedimiento admi
nistrativo, de 19 de octubre de 1889; Re
glamento dé 30 de diciembre ae 1918, 
Orden de 3 de diciembre de 1947 y de
más disposiciones aplicables;

Considera neo . que en 9 do diciembre 
do 1946 íué formulado al Maestro recu
rrente un primer pliego de cargos, co
mo consecuencia de diversas faltas co
metidas en el ejercicio de sus funciones 
profesionales, al cual contestó con teda 
extensión y, detalle: que ante la men
ción ae «otros actos de hostilidad de la 
Jnspóíción» que hacía en su respuesta, le 
íué formulada ampliación del pliego de 
cargos* en 4 de febrero de 1947, sin que 
se recibiera en la Inspección la contesta
ción correspondiente y obligada, por lo 
cual debe considerarse que ol recúrven
te cegó por propia voluntad el cauce pro
cesal, a cuyo través deberían haber te
nido lugar sus reclamaciones;

Considerando que en 6 de abril de 
1949, en vista de nuevas faltas discipli
narias, le íué formulado al recurrente 
un segundo pliego de cargos, y que 
en la respuesta al mismo se reiteran 
las reclamaciones y denuncias vertidas 
en los escritos cuya supuesta falta de 
tramitación sirve de base al presente re
curso de queja;

Considerando qiíe ambos expedientes 
gubernativos fueron tramitados con toda

regularidad, resolviendo sobre ellos la au
toridad ministerial en el sentido ele apre
ciar la comisión de faltas graves por par*, 
te del recurrente, imponiendo:*?, en con* 
secuencia sanciones de suspensión de .me
dio, por diez, meses, y de separación'del 
servicio, por un año y traslado fuera de 
la. provincia de Barcelona; *

Considerando que la unidad de la ac
ción procesal administrativa impone no 
simultanear las mismas cuestiones en 
expedientes distintos, ni volver sobre las 
va resuellas, de donde no pueaen con
siderarse faltas de tramitación subsana- 
bies las originadas en uno de ellos cuan
do los hechos de fondo estén recogíaos 
y contrastados en el otro;

Cnsiderando que de los informes de 
¿a Inspección de Barcelona se deciuce :a 
ineficacia de las denuncias formuladas 
por el recurrente contra, oíros Maestros 
nacionales de Gavá.

f&t.e Ministerio ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso ele queja*

Lo digo a V. I. partí su conocimiento .V 
demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 

Madrid.- 3 de abril cié 195L

IB AÑ EZ-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Telecomunicación)

Anunciando concurso para el traslado de
las emisoras de Las Palmas al Centro
Radioeléctrico emisor de Las Rehoyas.

Para el traslado do las emisoras de Las 
Palmas al Centro Radioeléctrico emisor 
de Las Rehoyas se admiten proposiciones 
con arregló al pliego de condiciones redac
tado al efecto, que estará a disposición do 
los concursantes en el Departamento de 
Servicios Técnicos de la Dirección Gene
ral de Telecomunicación y en el Centro de 
Telecomunicación de Las Palmas

Las proposiciones, reintegradas con pó- 
' Tizas de 4,70 pesetas, '.se presentarán, en 

robre cerrado y lacrado, con la indica
ción «Concurso para el traslado de las 
emisoras de Las Palmas al Centro Ra
dioeléctrico emisor de Lus Rehoyas», cu 
el Registro general de Telecomunicación 
o en la Jefatura del Centro de Teleco
municación citado, antes de las doce ho
ras del día tremía y uno de mayo de mil 
novecientos eíneuéñta y uno, acompaña
das de los siguientes documentos:

1. Los que acrediten la personalidad 
o la representación del concurrente.

2. Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de la contribución indus
trial o de utilidades.

3. Justificantes de hallarse también al 
corriente qn el pago de toda clase de se
guros sociales.

4. Certificación sobre compatibilidad 
de los altos cargos en las Compañías, con
forme al Decreto-ley de 1928.

5. Resguardo justificativo de haber depositado en la Caja General de Depósi-
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tos el 2 por 100, en concepto de lianza 
provirtomú, a disposición del limo. Sr. Je
fe Principal de Telecomunicación-; y

6. A ser posible, referencia de los tra
bajos análogos realizados.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ....... (nombre y dos apellidos)
domiciliado en  , calle de    nú
mero    piso  ,.en nombre propio o
en concepto de apoderado de don .........
... (nombre y dos apellidos)  o en el
de Gerente de la Sociedad  , domi
ciliada en   según copia notarial de
la' escritura de mandato o de poder o do
cumento que acompañe y acredita legal- 
mente la representación que ostenta y le 
faculta para ejercer esta gestión, entera
do del anuncio publicado en el núme
ro ........... del BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO, correspondiente al día ......
de ..........  de 19.........  y visto v exa
minado el pliego de condiciones formu
lado por ...............  relativo a ..............., se
compromete a llevar a cabo la ejecución 
del mismo, tomando a su cargo la reali
zación de todas las obras necesarias ai 
efecto y el cumplimiento de las obliga
ciones establecidas, con estricta sujeción 
a las condiciones generales facultativas 
y económicas que abarca el referido plie
go, por la cantidad de   (en letra)
  pesetas.

..................   R ... d e  de 19...
Firmado (nombre y dos apellidos).
El importe de este anuncio en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO será de 
cuenta del adjudicatario.

La apertura de los sobres que conten
gan las proposiciones obtenidas tendrá 
lugar ante la Junta de Compras de Te
lecomunicación.. presivdida por el ilustrí- 
simo señor Director general de Correos y 
Telecomunicación, acordándose por dicha 
Junta la adjudicación provisional, que 
será elevada a definitiva mediante la 
oportuna Orden ministerial que formali
zará el contrato, quedando vigentes las 
demás disposiciones generales y particu
lares especificadas en el pliego de condi
ciones y en este anuncio, debiendo en
tenderse que serán preferidas las propo
siciones que reúnan las condiciones si
guientes y con las circunstancias que se 
expresa:

a) Aquellas en que se renuncie a pe
ticiones de prórroga, como consecuencia 
de la no recepción de materiales interve
nidos u otras causas; pero estará obliga
do el concursante en quien recayere la 
adjudicación, al formalizarse ésta, a de
positar una fianza suplementaria del 
10 por 100 de dicha adjudicación, además 
de la señalada en la Ley de 17 de octu
bre de 1940.

b) Al no cumplir el oferente el plazo 
indicado en su oferta será anulada la ad
judicación, con pérdida de las dos fianzas.

c ; Al entregar los materiales total o 
parcialmente, se abonará su importe.

d) Una vez realizadas las obras co
rrespondientes a la instalación dentro 
del plazo fijado, y comprobado su buen 
funcionamiento, será efectuada la liqui
dación definitiva y devuelta la fianza 
complementaria aludida.

e) Transcurrido el plazo fijado en el 
pliego de condiciones para la realización 
de las obras de instalación sin que las 
mismas se hubiesen podido realizar por 
causas imprevistas no imputables a la 
contrata, la Administración podrá dejar 
sin efecto la adjudicación, en la paite co
rrespondiente a las obras de instalación, 
hasta que desaparezcan las causas que lo 
han motivado, destinando su importe a 
otras atenciones.

Madrtd, 5 de abril de 1951.—'El Direc
tor general, P. A., el Secretario general, 
M. González.

756r-A .C .

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de losRegis

tros y del Notariado
Señalando día, hora y local para celebrar 

el sorteo de opositores y dar comienzo 
a los ejercicios de las oposiciones li
bres a Notarías del Colegio Notarial de 
Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 del vigente' Regiamente del 
Ni tañado,..

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Que el Tribunal censor ce las opo

siciones libres a . Notarías vacantes en el 
territorio del Colegio Notarial de Zara
goza, convocadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 9 de mar-

zu, se constituya, n los efectos del or* 
tículo 13 de dicho Reglamento, una vez; 
publicado este acuerdo en el ménc’oria- 
Cn BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO;, 

í ,j Que el sorteo de los solicita mes 
admitidos a las oposiciones mencionada» 
r>e celebre el día 30 de ios corrientes, a 
las diecisé’s horas, en el local del men
cionado Colegio Notarial; y

3.° Que los ejercicios de las repeticaá 
oposic enes comiencen el día 4 de mayo 
próximo, a las dieciséis horas, y en el 
citado local, a cuyo efecto quedan con
vocados, en primer llamamiento, todos 
los señores opositores que han. sido ad
mitidos a las m smas.

Lo que se hace público para cQlioclr 
miento de los interesados.

Madrid, 11 de abril de 1951.—El Direc» 
tor general, Eduardo L. Palop.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando al señor Presidente de la So
ciedad Deportiva de Ceuta para celebrar 
una rifa particular en combinación con 
el sorteo del 25 de agosto próximo.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza al señor Pre
sidente de la Sociedad Deportiva de Ceu
ta para celebrar una rifa particular en 
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 25 del próximo mes de 
agosto, al objeto do allegar recursos a los 
fines de dicha Institución, y en la que 
habrán de expedirse 58.000 papeletas, ca
da una de las cuales contendrá un nú
mero, que venderán al precio de quince 
pesetas, y en la que se adjudicará como 
premio el siguiente: un automóvil, marca 
«Dodge», valorado en 200.000 pesetas, pa
ra el poseedor de la papeleta cuyo nú
mero sea igual al del que obtenga el 
premio primero en el referido sorteo de 
2.3 de agosto próximo, debiendo someter
se los procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes en la 
materia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 10 de abril de 1951.—El Direc
tor general, Fernando Roldan.

Tribunal del concurso-oposición para cu
brir una plaza de Ayudante de Ingeniero 
del «Personal Especial de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre », convocado 
por Orden del Ministerio de Hacienda 
de 25 de octubre de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 22 de no

viembre de 1950)

Transcribiendo relación de las instancias 
recibidas para tomar parte en el ci
tado concurso-oposición y haciendo 
mención de los defectos observados en 
la documentación acompañada por cada 
aspirante.

1. D. Eduardo González Botella.— Con
documentación completa.

2. D. Julián Casado Peralta.—Con do
cumentación completa.

3. D. Fernando González Llíbrer. — A
falta de toda la documentación.

De acuerdo con lo-dispuesto en él 
apartado cuarto de la Orden de convo
catoria, se concede un plazo de diez dDs, 
a partii de 'a fecha de publicac.ón de 
este anuncio, para que el aspirante que 
no ha presentado documentación pueda 
completar, los requisitos exigidos.

Madrid, 4 de.'abril de 195 v -E l Presi
dente-del Tribunal, Miguel Jerez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Secretaría General Técnica
Resolución por la que se modifica el canon 

con destino al Fondo de Regulación de 
Precios del Cobre, establecido en la Or
den de dicho Ministerio de 31 de di
ciembre de 1950.

Excmos. e limos. Sres.: K a 11 á n dese 
próxima la llegada ae algunas partidas 
de cobre procedente de importación y 
teniendo en cuenta los elevados precios 
de adquisición de este cobre en el mer
cado exterior, se hace necesario proce
der a la revisión del canon a que se re
fiere el punto quinto de la Orden dé este 
Ministerio de 31 de diciembre de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
9 de enero de 1951), con el fin ae dotar 
al Fondo de Regulación de Precios dei 
Cobre de las disponibilidades precisas 
para hacer frente a la situación que sé 
le ha ae crear con la llegada de las men
cionadas partidas de metal a precio ele
vado.

Por otra parte, con la. finalidad de es
timular la recogida de chatarras de coi 
bre ae procedenc.a nacional, se considera* 
conveniente establecer una bonificación, 
en el citado canon a favor del que han 
de satisfacer dichas chatarras* de origen* 
nacional.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo 
con las facultades qüe le confiere lo ais*» 
puesto en el citado punto qumto de la* 
Orden de este Ministerio de 31 de di
ciembre de 1950, esta Secretaría General 
Técnica, previo informe y propuesta de 
la Oficina Central ae Precios de este Mi
nisterio, ha resuelto lo siguiente: ;

1.° A  partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, el canon a-que se 
refiere el punto quinto de la Orden dé 
este Ministerio de 31 de diciembre de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO ael 9 de enero de 1951) quedará es
tablecido como sigue:

a) Se fija dicho canon en 6,20 pese
tas por kilogramo de cobre contenido 
para el cobre nuevo de producción n a - , 
cíonal y para todas las cantidades de 
cobre y chatarras proceaentes de impor* 
t ación.

b) Seguirá aplicándose el canon de 
2,70 pesetas por kilogramo de cobre con
tenido para las chatarras de proceden
cia nacional. '

2.° Dicho canon será de aplicación no 
solamente al cobre destinado a su trans
formación en manufacturados, sino tam
bién al que se suministre para la fabri
cación de sulfato de cobre o de cualquier 
otro; producto en que se utilice él cobró 
«orno primera material, ^ .
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Se aplicará también el canon a los pro
ductos manufacturados de cobre proce
dentes de importación aun en el caso de 
que sean destinados al prop o consumo 
de las entiaades importadoras, a cuyo 
efecto dichas entidades quedan obligadas 
a . notificar a esta Secretaría General Téc- 

'nica todas las importaciones de esta cla
se realizadas a partir de primero de ene
ro de 1951 o las que en lo sucesivo rea
licen, detallando cantidades y calidades 
del material importaao.

3.° Continuarán en vigor las normas 
establecidas en el punto sexto de la Or
den de este Ministerio de 20 de julio de 
1950 para la aplicación y recaudación de 
dicho canon por los industriales trans
formadores.

Dios guarde a W .  EE. y W .  n . mu
e lo s  años.

Madrid, 10 de abril de 1951.—-El Secre
tario general técnico, Rafael Rubio.

Para superior conqcimiento: Excelentísi
mos Sres. Ministro de Industria y Co
mercio y Presidente de la Junta Su
perior ae Precios.

Para conoc.mieno: limos. Sres. Director 
genéral de Minas y Combustibles y Fis
cal superior de Tasas, y Sr. Jefe dei 
Sindicato Nacional del Metal.

Resolución por la que se jijan los precios
de venta del sulfato de cobre de produc
ción nacional y procedente de importa
ción, y de los caldos cúpricos.
Excmos. e limos. Sres.: Modificado por 

Resolución de esta Secretaria General 
Técnica, de fecha 10 del corriente mes, el 
cánon a que se refiere el punto quinto de 
la Orden de este Ministerio de 31 de 
diciembre de 1950, cuya modificación 
afecta igualmente al cobre destinado a la 
fabricación de sulfato de cobre, y tenien
do en cuenta, por otra parte, las varia
ciones producidas en el precio del cobre, 
tanto de producción nacional como proce
dente de importación, que se ha de desti
nar a la elaboración de dicho sulfato, así 
como las sufridas por los de otras prime
ras materias utilizadas en la misma, se 
hace preciso proceder a un reajuste de los 
precios que para dicho anticriptogámico 
fueron establecidos por Resolución de esta 
Secretaría General Técnica de 17 de junio 
de 1949.

En consecuencia, esta Secretaría Gene
ral Técnica, a propi esta de la Oficina de 
Precios de este Ministerio, ha resuelto lo 
siguiente:

1.& El precio de venta del sulfato de 
cobre de riqueza 98/99 por 109, elaborado 
por las fábricas nacionales a base de co
bre de producción nacional o procedente 
de importación, ce . destino a las necesi
dades de la presente campaña vitícola, 
será de 10.000 pesetas por tonelada mé
trica, c u y . precio se entenderá para en
trega sobre vehículo fábrica suministra
dora y con envase incluido. El mismo pre
cio será de aplicación paia el sulfato de 
cobre destinado al consumo industrial.
. 2,o El precio señalado en el punto an

terior, regirá, igualmente, para la venta 
del sulfato de cobre procedente de im- 
fx>rtación, que no tenga fijado precio con 
anterioridad por Resolución de esta Se
cretaria General Técnica, en las condi
ciones de entrega sobre vehículo puerta 
almacén de la Firma importadora en el 
puerto de importación y para mercancía 
envasada.

3.° Sobre el precio fijado para el sulfa
to de cobre de fabricación nacional o 
procedente de importación en los dos 
apartados 5 anteriores, podrán cargarse 
pafa la entrega de 1 mercancía a los con
sumidores, únicamente los siguientes már
genes y gastos:

a) Las bonificaciones de mayoristas y 
minoristas distribuidores, cifradas respec
t iv a m e n te ,  en 150 y 250 pesetas por tone
lada métrica.

Estos márgenes solamente los podrán 
percibir l .ueilos distribuidores que reali
cen una función efectiva como tales y 
tampoco podrán ser acumulados los dos 
márgenes comerciales en un*, sola fase del 
procedo de distribución si ésta llegara a 
cumplirse con la sola intervención de uno 
de ambos escalones comerciales, en cuyo 
caso se aplicará únicamente el margen 
comercial de 250 pesetas tonelada métrica, 
tanto si la función distributiva se cumple 
por mayorista como por minorista.

b) El importe estricto de los gastos 
ocasionados por el transporte de la mer
cancía desd- fábrica o de.<de el puerto de 
importaeic-i hasta centre de consumo, 
cuyos gastos serán siempre con cargo a 
la mercancía y, por lo tanto, de cuenta 
del consumtoor.

4.° Los fabricantes nacionales de sul
fato de cobre quedan obligados a ingresar 
en el Fondo de Regulación de Precios de 
Cobre, administrado por esta Secretaria 
General Técnica la cantidad de 6,20 pe
setas por kilogramo de col re metal con
tenido, referida a L. totalidad del cobre 
de producción *iacional o de importación 
que les haya sido o les sea suministrado 
para la elaboración del sulfato, cuyo ca
non se na tenido en cuento. en el precio 
señalado para dicho producto en el punto 
primero de esta Resolución. Ei referido 
ingreso deberá efectuarse en la cuenta 
com ente de acceso abiert . en el Banco 
Español de Crédito de esta capital a nom
bre de «Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio».

5.° T precio fijado en punto pri
mero de esta Resolución para la venta del 
sulfato de cobre de fabricación naciona¿, 
se ha calculado sobre la base del costo de 
los suministros de cobre blister, que para 
dicha .abricacion han sido realizados por 
ei Consejo Ordenador de Minerales Es
peciales de Interés Militar. Por consi
guiente, cuando en ia fabricación de su¿- 
iato de cobre se utilicen materias primas 
cúpricas distintas de la indicada y cuyo  
empleo pued. dar lugar a una alteración 
en el coste de producción, los fabricantes 
estarán obligados e remitir a esta Secre
taria General Técnica el estudio de costo 
correspondiente, a fin de que por esta 
Secretaria se ceteimine sobre la proce
dencia de modificar el precio seña.ado o 
establecer la oportuna compensación de 
precios entre fábricas.

6.° Touas las firmas importadoras de 
sulfato de cobre qutdan obligadas a poner 
en conocimiento de esta Secretaria Gene
ral Técnica las importaciones que les sean 
autorizadas, detallando cantidades, pre
cios en origen, gastos de fletes, seguros, 
Aduana y otros, y, finalmente, el precio 
de costo aproximado de la mercancía en 
almacén de la firma importadora en el 
puerto de importación. Con independencia 
de dicha obligada notificación, las fumas 
importadoras, una vez realizada la im
portación y distribución d¿ ía mercancía, 
presentarán en esta Secretaria General 
Técnica, por conducto del Sindicato Ver
tical de Industrias Quimbas, las oportu
nas liquidaciones, con arreglo a las nor
mas establecidas al efecto, en unión de 
los justificantes de todas y cada una de 
las partidas integrantes del costo de im
portación, haciéndose presente que no 
será tomada en cuenta ninguna partida 
de dicho costo que i o se halle debida
mente justificada por el correspondiente 
comprobante.

El Fondo de Regulación correspondien
te, administrado por esta Secretaria Ge
neral Técnica, hará cargv de las dife
rencias que puedan resultar entre el pre
cio de venta del sulfato de cobre señaiado 
en el punto segundo de la oresente Reso
lución y el costo real que se deduzca para 
la mercancía del estudio de los compro
bantes presentados por las firmas im
portadoras en esta Secretoria General 
Técnica.

7.° Los precios de los caldos cúpricos 
serán los. siguie Hes í

Pesetas 
% Kg.

a> Oaldo de riqueza ±5/17 por 100 
en c.bre metálico, para ser
aplicado en los tratamientos 
en dosis superiores al 1 por
100:

Precio de venta en fábrica 
a granel (incluidos le 3 gastos
de envasado) .................................. 974

b) Caldo de riqueza 8/9 por 100 
en cobre metálico, para su
aplicación en los tratamientos 
en dosis ao superiores al 2 
por 100:

Precio d venta en fábrica 
a granel < incluido los gastes
de envasado; .................................. 537

El i ¿gimen el* envases se ajustará a. lo 
dispuesto en la Orden de la Presidencia 
dei Gobierno de 4 de mayo de 1944 (BO* 
LETIN OFICIAL JEL ESTACO del 6>.
En ei caso de que to venta al consumo 
no se realizara directamente desde fábri
ca sino por conducto de algún interme
diario, los precios de venta antes señala
dos no podrán ser incrementados en can
tidad superior al 10 por 100, quedando in
cluidos en dicho margen toda clase de 
gastos, excepto el envase, que se cargará 
aparte.

Dios guarde a W . EE. y VV. n . mu
chos años.

Madrid, 11 de abril de 1951.—El Secre
tario general técnico, tafael Rubio.
Para superior conocimiento: Excelentí

simos señores Ministros de Agricultura 
y de Industria y Comercio y Presidente 
de la Junta Superior de Precios.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas y Sr. Jefe del Sindicato 
Vertical de Industrias Químicas.

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entida- 

des industriales que se citam
Cumplidos los trámites reglamentarlos 

en ei expediente promovido por «Aguas 
de La Coruña, S. A.», solicitando auto
rización para la ampliación del abaste
cimiento de aguas potables;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria inc-iuda en el grupo 2.° b) de la cla
sificación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto: Autorizar a «Aguas de 
La Cor uña, S. A », para la ampliación 
solicitada y aplicación de nuevas tarifas 
de suministro de agua, con arreglo a .as 
condiciones generales fijadas en la nor
ma 11 de la citada Orden ministerial y 
a las especiales siguientes:

I a Las tarifas de aplicación que se
autorizan para la totalidad de los abo
nados son las siguientes:

Precio del metro' 
cúbico para un 
consumo dia

rio de

200 500
litros litros
Ptas. Ptas.

D e s ig n a c ió n  del ae o n o

Para usos domésticos ......  2,46 2,00
Cuadras, jardines, fuentes. 2,31 1.85
Cafés, fondas, tabernas.... 2,15 1,69
Usos industriales ..............  1,54 1,08
Servicios públicos del Es

tado, Provincia o  Muni
cipio ................................... 1,23 0,77

S e r v ic io s  e s pe c ia le s

Para obras .......... .............  3,08
Para buques 6,16
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2.a Será condición indispensable para 
su aplicación oficial que haya sido puesta 
en servicio ei nuevo proyecto de ampl a 
eión y que las tarifas que figuran en la 
concesión de aprovechamiento de aguas 
púb'icas sean iguales o suo^riores v las 
aprobadas por esta resolución. Tan pron
to como la ampliación está ^ablecída 
y se conozcan los resultados realr> d? 
Ju aplicación 1* las anteriores tarifas s<* 
procederá a nueva revis:ón de 'as mismas 
para amoldar as a la realidad de las in
versiones y debida remuneración del ser
vicio, pero en todo o3so dentro del limi
te impuesto por las tarifas de la con
cesión

3.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condi
ciones impuestas o por la declaración ma
liciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias y 
documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1951.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de La Coruñn.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
en el expediente promovido por «Miner
va, S. A.»t solicitando ampliar su indus
tria de fabricación de jabón común, con 
la instalación de una máquina enfriado* 
ra automática,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de ia Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizai a «Minerva, S. A », para am
pliar su industria de fabricación de Ja
bón común con la instalación de una 
máquina enfriadora automática, con arre
glo a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y a 
las especiales siguientes:
. 1.* El plazo de puesta en marcha será 

de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique esta resolución o co
pia autorizada de la misma, extendida 
por te Delegación de Industria, y rela
ción valorada de la maquinaria a que 
Sé contrae esta resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
Interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Má'aga para que por la 
misma se compruebe que responde a las 
características que figuran en el permiso 
de importación.

4.a Esta autorización no implica mo
dificación de la capacidad de producción 
ni, por tanto, de consumo de materias 
primas.

5.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe el incumplimiento de cua
lesquiera declaración maliciosa o inexac
ta contenida en ios datos que deben fi
gurar en ias instancias y documentos a 
que se refieren las normas segunda $ 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1951.—El Director 

general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe dd la Delegación de 

Industria de Málaga.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Enrique 
Lorenzo Cr.ado y Compañía, S. A », soli
citando autorización p:-ra la ampliación 
de maquinaria en sus Talleres de Cons
trucción Naval:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria inc’uida en el grupo segundo b), de 
la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de 1a misma, 
lia resuelto:

Autorizar a «Enrique Lorenzo Criado 
y Compañía, S. A.» par-a la ampliación 
de maquinaria que solicita con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de e¿ta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no % supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostumbra
da, acompañada de certificación de la 
Delegación de Industria, par.j extender 
la cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquisición de ma
quinaria nacional.

3 a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en ias instancias 
y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1951.—-El Director 

general, Alejandro 3uárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Pontevedra.

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de don 
Eugenio Escuredo Lastra en solicitud de 
que se le conceda la admisión temporal 
de hojalata en planchas, sin obrar, para 
su transformación en envases de sus 
conservas de pescado. cora destino a la 
exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento pa
ra su aplicación, de 16 de agosto de 
1930, y en el Decreto-ley de 30 ae agos
to de 1946, y a los efectos de las ale
gaciones que en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, puedan formular quienes 
se - estimen quedarían afectados por la 
cbncesión, se publica, en extracto, la si
guiente solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Don Eugenio Escuredo Lastra. 

Domicilio: El Grove (Pontevedra). 
Mercancía que ha de importarse: Ho-‘ 

jalata en planchas, sin obrar.
Países de origen: Estados Unidos de 

Norteamérica, Alemania, Inglaterra, Bél
gica y Francia.

Mercancía que ha de exportarse: En
vases ae conservas de pescado.

Países de destino: Estados Unidos de 
Norteamérica, América española y Cen- 
troeurópa.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización:

Cortado en tiras para la formac’ón de 
cuerpos y en cuerpos y tapas ae los en- 

ases de sus conservas de pescado, lito» 
grañadas o en blanco.

Emplazamiento de los locales en don* 
dc ha de efectuarse la industrialidaclón: 
Sociedades «La Artística, Ltda.», y «La 
Metalúrgica», ambas en Vigo.

Mermas y desperdeios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por cien
to (5 por 100).

Cantidad de mercancía importada que 
haya de aeducirse por cada unidad der 
r i e r c a ncía transformada reexportada: 
105,260 kilos por cada 100 kilos reexpor- 
tados.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Seis meses para la transfor
mación y dos años para la reexporta
ción.

Carácter de la concesión: Permanente*
Fundamentos de la misma: Poder com

petir en el mercado extranjero al estar 
exentos de los derechos de importación 

\ de -a hojalata de los envases. Mano de 
obra a la industria española y obtención 
de divisas para la economía nacionaL

Aduana designada para realizar las im* 
portaciones: Vigo.

Aduanas exportadoras: Vigo, Villagar» 
cía, La Coruña, Irún, Port-Bou, Barcelona, 
Cádiz y Algeciras.

Madrid, 29 de marzo de 1951.—El Direo 
tor general, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Juan Ballester Roses en solicitud 
de que se le conceda la admisión tem
poral de hojalata para su transforma
ción en latas, envases de aceite de olí
va, con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para- 
su aplicación, de 16 ae agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez dias- hábiles, a 
contar de la publicación de este anun- 
ció, puedan formular quienes se estimen 
queaarían afectados por la concesión, se. 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Don Juan Ballester Roses.

Domicilio: Plaza Alfonso XII, núme
ro 8, de Tortosa (Tarragona).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata,

Países de origen: Inglaterra, Estados 
Unidos, Francia, Bélgica, Italia y Ale
mania.

Mercancía que ha de exportarse: Acei
te de oliva.

Países ae destino: Todos los países del 
mundo.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización: 
Litografiado, cortado de piezas y mon
tado para dejar transformada la hoja
lata en envases para la exportación ae 
aceite de oliva.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
En Badalona, calle Industria, número 89# 
por la industria metalgráfica «G. De-An- 
dréis Metalgraf Española, S. A.».

Mermas y desperaicios previstos pof 
unidad de fabricación: Irregulares, de
pendiendo del tamaño de las piezas a 
fabricar.

Cantidad ae mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m e r c a n cía transformada reexportaaa; 
Cinco por ciento.

Plazos señalados pada la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas
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Importaciones: De seis a dieciocho me
ses para la transformación y de dos dños 
para la reexportac ón.

Carácter de la concesión: Permanente. 
. . Fundamento oe la misma: La falta 
de.nojalata en España.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Tarragona y Bar
celona.
.Madrid. 30 de marzo de 1951.—El Di

rector general, P. D., Angel Rubio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
 

Instituto Nacional de Colonización
Haciendo pública la expropiación y urgente 

ocupación de la finca «Paredes de 
Melo» , sita en el término municipal de 
Paredes de Melo (Cuenca).

Declarada de interés social, por Decre
to ' de 16 de diciembre de 1950 (BOLE

T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 31 ae 
diciembre de 1950;, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonización de 
.la finca «Paredes de Meló», sita en el 
término municipal del mismo nombre 
>Cuenca;, asi como la urgente ocupac ón 
del citado inmueble, con arreglo ¿  lo es- 

'tTolecioo en la Ley de 7 de octubre de 
,1939, se publica, en cumplimiento del ar- 
.tículo tercero de la misma, el presente 
'.anuncio, haciendo saber a ios propieta
rios y titulares de derechos afectados ins
critos en los Registros Públicos, que el 
día 24 de abril corriente, a las doce ho
ras y en la finca «Paredes cíe Meló», se 

"procederá al levantamiento del acta pre- 
•vla a la ocupación de la misma, deb en- 
;e:o advenir a los interesados que podrán 
hacer uso de los aerechos que le concede 
;el artículo cuarto de la mencionada Ley.
• . Madrid, 9 de abril de 1951.—El Direc
tor general, F. Montero.
' 770—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Convocando concurso-oposición para pro

veer en propiedad dos plazas de Inspec
toras de Orden y Clase de Escuela Ma
ternal del Grupo escolar «Amador de los 
Ríos», de Madrid, dotadas con 4.000 pe
setas.

 Vacantes dos plazas de Inspectoras de 
orden y clase de Escuela maternal del 

. Grupo escolar «Amador de los Ríos», do
ladas c o n . el sueldo o gratificación de 
,4.000 pesetas,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
'las prescripciones establecidas en la Or
den’ ministerial de 3 de septiembre de 

... 1940, h a . acordado convocar concurso-opo- 
>?eión para la provisión en propiedad ae 
...Lis referidas plazas.

realización del citado concurso-opo- 
sic.ón se ajustará a las siguientes bases: 

1.a Podrán tomar parte en este con
curso-oposición las españolas mayores de 
vé'ntiún años, que no se encuentren in
capacitadas para el ejercicio de cargos 

' públicos, ni padezcan enfermeaad conta
giosa que las inhabilite para el ejercicio 
dc.\ mismo.
'12* Los documentos necesarios para tc- 

" mar parte en este concurso-oposición se
rán los siguientes: 

íw Instancia dirigida ai limo, señor 
''Subsecretario de este Depártemete soli- 
' 'Citando tomar parte en el concurso-opo- 

sic’ón.

b) Recibo de haber abonado en la 
Secretaría del Centro la cantidad ae 50 
pesetas en concepto de derechos de exa
men y tres en concepto de formación 
de expediente.

c) Partida de nacimiento debidamente 
legalizada cuando el concursante haya na
cido fuera del territorio de la Audiencia 
en que haya de surtir sus efectos la misma.

d) Certificado negativo de antecedentes 
penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que les impida el ejercioio del 
cargo.

f ; Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de .la Mujer, 
o dp exención en su caso.

g) Los documentos, expedidos por or
ganismos oficiales, que las solicitantes 
consideren necesarios aportar para acre
ditar su adhesión al nuevo Estado.

h) Los que estime convenientes presen
tar para justificar sus méritos y aptitudes.

3.a Las documentaciones se presenta
rán en el Centro y se completarán dentro 
del plazo de treinta días, a partir del si
guiente de la publicación db esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas que el Tribunal estime convenien
tes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales de la Arit
mética.

b> Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función del cargo.

Las del grupo a) serán eliminatorias.
5.a L-os ejercicios daTán comienzo ai 

mes siguiente, a contar de la fecha de 
finalización del plazo de presentación de 
instancias, celebrándose en el O ntro, 
quien vendrá obligado a anunciar con la 
antelación necesaria el lugar, día y hora 
en que hayan de verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única de
cayendo en su derecho la que por cual
quier causa no se presentare a ella.

6.a- Ei Tribunal que ha de juzgar les 
ejercicios de este concurso-ooosición es
tará constituido por doña Elena O tega  
Gómez, Directora del Grupo, como Presi
denta; doña Guillermina Romero Muftóz,; 
Profesora del mismo, y doña Angela Ga
llego Muñoz, funcionarla administrativa, 
como Vocales.

7.a Una vez verificada la calificación de 
los ejercicios, el Tribunal elevará .pro
puesta al Ministerio de las solicitantes 
que, por haber obtenido calificación su
perior a las demás merezcan ser.nombra
das para ios cargos de referencia, i emi
tiendo también los documentos por ellas 
presentados al concurso-oposición. La pro
puesta no podrá ser más que de dos so
licitantes.

8.n El Tribunal queda obligado al rigu
roso cumplimiento de las normas gene
rales que estos concursos-ooosicíones es
tablece la Orden ministerial de 3 d? sep
tiembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9) que sean de aplicación 
en ej presente caso.

Lo digo a V S para su conocimiento 
v demás efectos. -

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1951 -E l Sub

secretario, Jesús Rubio.
Sr Jefe de la Sección Central del Depar

tamento.

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la 
Fundación denominada «La Enseñanza», 

de Hoz de la Vieja ( Teruel).

Incoado ante este Ministerio expedien
te para la enajenación en pública su
basta notarial de los bienes inmuebles pro.

piedad de la Fundación particular benéfico- 
-docente , instituida en la localidad y 

ayuntamiento de Hoz de la Vieja, pro
vincia de Teruel, per don Antonio Caba- 
ñedo Burguete. y denominada tradiclo- 
nalmente «La Enseñanza».

La Superioridad lia dispuesto, en cum
plimiento de !o prevenido por la legis
lación v'gente. conceder audiencia p»V 
b’ ica a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
durante todos los día? hábiles de! pró
ximo me.' de mavo de! corriente año, du
rante los cufies se hallará de manifiesto 
el expedie *te de referencia- en ia Sección 
de Fundaciones de este Departamento, de 
once de la mañana a dos de la tarde. '

Lo que se h3ce público para general 
conocimiento.

Madrid 6 de ubr: de 1951 -E l Jefe de 
la Sección. Rodrigo García-Conde.

MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS 

S u b s e c r e t a r í a
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departamento.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, oara que los funcionarlos 
con derecho a ello puedan solicitarla, por 
conducto reglamentarlo, dentro .del plazo 
de quince días naturales, contando in
cluso e de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO alegando lo3 
mér'tos. servicios v circunstancias que 
justifiquen su pretensión.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO
C u e r p o  d e  I n t e r v e n t o r e s  d e l  E s t a d o  e n  l a  

E x p l o t a c i ó n  d e  F e r r o c a r r i l e s

Inspección de Circulación v Transpor
tes de la provincia de Lugo.

Madrid, 7 de abril de 1951.—El Subse
cretario, F Turell.

Concediendo un plazo de quince días para 
que los aspirantes que se relacionan 
puedan completar su documentación para 

tomar parte en las oposiciones al 
Cuerpo Técnico-mecánico de Señales 
Marítimas.

Ilmo. S r .: Finalizado el plazo de ad
misión de instancias para tomar parte 
en las oposiciones a ingreso en el Cuer
po Técnieo-mecán co de Seña’es Maríti
mas y hallándose incompleta la docu
mentación presentada por aspirantes . y 
según manifestación verbal a e . algunos 
no les es imputable las deficiencias que 
aparecen en sus expedientes,

Esta Subsecretaría ha dispuesto coh- 
x ceder un plazo de quince días, contados 
© partir del siguiente al en que se pu
blique la presente Orden en e* BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de 
que por los aspirantes que luego se relacio
nan sea completada su documenta e ón. 
entendiéndose que ql que no lo verifique 
dentro de dicho plazo será excluido de 
la referida oposición.

Dios guarde a V I. muchos «ños
Madrid, 10 de abril de 1951. -E. Sub

secretario, F. Turell:

limo. Sr. Director general de Puertos y 
Señales Marítimas
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N O M B R E S  Documentos y reintegros que faltan 

Acarreta Vicondesa, Santiago .............. .
Alvar ez -Muñí/,, José Antonio ................ .
Almario Romero, Antonio .......................
Cagigas Camargo, Antonio .................
Cerezo Hijano, Francisco .............. ............
Díaz Pérez, Manuel ..............................
Diego Cavia, Angel ...................................

Fernández García, Carlos Jesús ...............

Galera Casado, Juan Pedro ...................,\
G arda López, Angel ....................................
G ard a  Martin, Enrique ................., ...........
García Villarino, Pedro .... . .„......
Hernando Platero, Rufino ..........
Iglesias Pérez, Olegario ...........

Jiménez de la Torre, Juan  Francisco ...
Marino Rodríguez, Carlos Ramón ..... .
Pérez Sánchez, Amando Luis .......... .
Pérez Suárez, José ..............................
Pérez Suárez, Ramón Raimundo ..........
Ripoll Gres, Pascual .............................
Ríus Catalán, Peregrín .............................

Rodríguez MiUán, José ...............................
Sánchez Acosta, José ......... ....................

Serrano Adell, Roque ........................ ........
Vacas Romero, Juan de Dios ...................
Villasana Gómez, Francisco ......................

Verdugo -Martín, Antonio .......................
Vilela Rúa, Antoníó ...................................
Xoubanova Blánquez, José ....................

Falta certificado psicorécnico,
¡ Idem id. adhesión. \
1 Idem id. Registro Civil t 
| Idem id. adhesión. ] 
j Idem toda la documentación. ¡
| Idem certificado psicotécnico. c J 

Idem id. Registro Civil, adhesión y con
ducta. J 

Idem id psicotécnico. ¡ 
Idem id. del señor Cura, reintegros y de- \ 

iéchos. i 
Idem Penales, conducta y adhesión. I 
Idem certificado de adhesión. ¡ 
Idem id. Registro Civil y psicotécnico.
Idem legalizar la partida de nacimiento. 
Idem certificado de adhesión. J 
Idem id Registro C i v i l ,  psicotécnico, 

adhesión y dos fotografías.
J Idem pagar derechos de examen, 
j Idem certificado psicotécnico y reintegros, 
j Idem id. psicotécnico y reintegros.
| Idem id. psicotécnico y adhesión.
| Idem íd. psicotécnico y adhesión 

Idem íd. psicotécnico.
Idem íd  psicotécnico. Registro Civil y un 

reintegro.
Idem íd. certificado adhesión.
Idem íd. psicotécnico, adhesión v reinte

gros.
Idem íd. conducta.
Idem íd. psicotécnico y dos fotos.
Idem id adhesión, reintegros y derechos 1 

do examen. 1 
Idem íd. psicotécnico. j 
Idem íd. psicotécnico y penales. j 
Idem íd. psicotécnico, legalizar partida ¡ 

nacimiento, Registro Civil y reintegros.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

A d ju d ic a n d o  d e f in i t i v a m e n te  a  l a  
Sociedad  A nónim a  T rabajos y  O bras 
(S.A.T.O.) la  e jec u c ió n  d e  la s  o b ras  
« D ra g a d o  d e  la  c a n a l  d e  e n t r a d a  
conforme al plan general de habilitación 
del puerto de Puerto de Santa M aría».

•Visto c-1 resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puertos 
y . Señales Marítimas el-día 30 de marzo 
de 1951,

Este Ministerio, ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
«Dragado de la canal de entrada con
forme al plan general de habilitación del 
puerto de Puerto de Santa María», en la 
provincia de Cádiz., al mejor postor. So
ciedad Anónima Trabajos y O b r a s  
(S. A. T. O.), en la cantidad de once 
millones seiscientas ochenta y ocho mil 
doscientas cuarenta pesetas con cincuen
ta  y cuatro céntimos <11.688.240,54), que 
en Su relación con el presupuesto de con
tra ta  aprobado, de trece millones nove
cientas noventa y siete mil ochocientas 
noventa y dos pesetas con ochenta y seis 
céntimos (13.997 892,86), representa una 
baja de dos miUónes trescientas nueve mil 
seiscientas cincuenta y dos pesetas con 
trein ta  y dos céntimos (2.309.652,32) en 
beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de e s t a  íecha comunico 
a  V. S. para su conocimiento, el del 
ingeniero Director y efectos proceden
tes.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1951.—El Direc

to r general, Luis M. de Vidales.

E r . ' Presidente de la Comisión Adminis
trativa del puerto de Puerto de Santa 
María.

Dirección General de Obras
Hidráulicas 

Autorizando a don Salustiano de Felipe 
y Pérez para derivar el caudal de aguas 
que se  indica del río Duero. 

Visto el expediente promovido por don 
Salustiano de Felipe y Pérez, en su nom
bre y en el de sus sobrinos doña María 
Luisa, doña Ramona María y doña Jose
fina de Felipe,’ en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas deriva
das del río Duero, en término municipal 
ele Toro (Zamora), con destino a riegos 
en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con .sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.» Se concede á don Salustiano de 
Felipe y Pérez, doña María Luisa, cofia 
Ramona María y doña Josefina de Felipe 
y Goieoechea, autorización para derivar 
*>5,72 litros por segundo del rk> Duero, en 
término municipal de Toro (Zamora), 
con destino al riego de 85 Ha. 72 áreas, 
en finca de su propiedad.

.2.»* Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos, don ; 
Salustiano de Felipe y Pérez, en enero 
de 1948. La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero .podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del provecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión,

3.* Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán ¡ 
quedar terminadas a los doce meses, a  
partir de la misma fecha. La puesta , en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4* E r  concesionario vendrá obligado a  
la construcción de un módulo que límite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a  la aprobación de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero el proyecto 
correspondiente, eñ ím plazo de tres me
ses. partir de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de Ja misma. '

I.a Inspección y vigilancia- de la.a 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo do la Confederación Hidrográíi- 

* ea del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo aarse cuenta a d cho Organismo 
del principio de los trabajos. Una ve/» 
terminados y previo aviso del concesio
nario se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero D.rector o Ingeniero del 
Sen7icio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento do 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes ae aprobar este 
acta la Dirección General. . '

6 / Una vez que los terrenos objeto dd 
La presente conces ón puedan regarse ccn 
el Canal de San José, los concesionarios 
quedan obligados al pago dei canon de 
riego que »se fijo para la zona regable de 
;dicho Canal, y la ■ Administracióx podrá, 
dar por caducada esta concesión, sin que 
ios concesionar.os tengan derecho a  re
clamar n i indemnización de n i n g u n a  
clase. ,

7 /  So concede la ocupación ac los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
au to raad  competente. ,

8.- El agua que se concede queda ads
crita a- la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión c arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el de
recho ce tomar de la concesión los vo-

 lúmenes de agua que sean necesarios pa- 
 ra toda clase de obras públicas, en la

forma que estime conveniente, pero sin 
¡ perjudicar ¿as obras de aquélla, 
i 10. Esta concesión se otorga a  perpe

tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

11 El concesionario queda obligado a  
abonar a la Confederación Hidrográfica 
del Duero u Organismo del M nísterio de 
Obras Públicas "que la sustituya, un ca
non anual de céntimo y medio de peseta 
(0.015) por cada metro cúbico de agua 
derivada por las obras de regulación o  

■ nejora de caudales que la Confederación 
liara establecido o pueda establecer en 
ésta o en otras com ente de agua con los 
pantanos construidos o que se construyan 
en lo sucesivo que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este aprovecha
miento, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 18 de abril do 
1947 y Orden de la Dirección General do 
Obras Hidráulicas de 24 de septiembre 
de 1949, canon revisable en el transcurso 
del tiempo que regirá con carácter pro
visional, mientras e l .Ministerio de Obras 
Públicas no apruebe nuevas tarifas.-

12. Queda sujeta esta concesión a  fus 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
v accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a  
eumpfir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la

; Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de’ las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to  de estas condiciones y será devuelto 
después cié ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los-
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casos previstas en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los interesados 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida a l, expe
diente, lo comunico a V. S. para 'su co
nocimiento y el de los interesados, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de mar20 de 1951.—Eí Di

rector-general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director da la Confede
ración íiidroKráfica del Duero.

Mitorízando a doña Josefina Rodríguez 
Gómez y doña María del Rosario Gó
mez Sabugo para derivar el caudal del 
agua que se indica del rio Franco.

Visto el expediente promovido por do- 
ña Esperanza Gómez Rodríguez y otras, 
en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río 
Franco, en término municipal de Torre- 
padre '.Burgos , con destino a riegos en 
linca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes tondicioncs:

13' Se concede a doña Josefina Rodrí
guez Gómez v doña María del Rosario 
Gómez Sabugo autorización para deri
var, hasta un caudal de 52,65 litros por 
segundo del rio Franco, en término mu
nicipal do Torrepadre (Burgos;, con des
tino ai riego de 58 Has. en finca de su 
propiedad.

2/1 Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Antonio Fernández López en junio de 
¿948. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones. que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modif.caciones en la esencia de 
la concesión.

3>- Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir ae la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN  OFICL4L DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dees años, a par
tir dé la misma fecha. La puesta en rie-

§o total deberá efectuarse en el plazo de 
os años desde la terminación.
4> La AdminisVracíón no responde del 

caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que límete el caudal al conce
dido, para lo cual presentará a a apro
bación de la Confederación Hidrográfica 
«e l Duero el proyecto correspondiente en 
UO plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma.

óA La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaccnes, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Ccmfederaeíón Hidrográfi
co del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
áél principio de I03 trabajos. Una ‘vez 
terminados, y previo aviso del concesio
nario. se procederá a su reconocimiento 
per el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servíciq en quién dblegue, levantándose 
acta en lar que corfbte el cumplimiento 
de estás condiciones* sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
tafee acta la Dirección General.

8 A Guando los terrenos que se preten
den regar queden dominados en su día 
por algún canal construido por el Estado 
quedará automáticamente caducada es
ta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedan
do sujetos a las mismas normas econó
mico-administrativas que se dicten con 
carácter general.

7a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra lius obras. En cuanto a las serviduín- 
ores legales podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

8A El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibdo su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

9.a I.s. Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa- 
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las .obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga- 
C-ón de ejecutar las obras 'necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

11 Las señoras concesionarias quedan 
obligadas a abonar a la Confederación 
Hidrográfica dei Duero u Organismo del 
Min stcrio de Obras Públicas que la sus
tituya un canon anuál de céntimo y me
dio de peseta (0,015) por cada metro 
cúbico de agua derivada, fíjanao con car 
rácter provisional por Orden del Minis
terio de Obras Públ cas de fecha 18 de 
abril de 1947, por las obras de regula
ción y mejora de caudales que la Con- 

. federación haya establecido o establezca 
en .esta o en otras corrientes de agua 
con los Pantanos construidos o que se 
construyan en lo sucesivo, que proporcio
nen o suplan agua de la consumida en 
este aprovechamiento, de conformidad 
con lo que dispone la mencionada Orden 
ministerial y la Orden de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas de 24 de, 
septiembre de 1949, canon revisable en el 
transcurso del tiempo que regirá con ca
rácter prov sional mientras el Ministerio 
de Obras Públicas no apruebe nuevas tar
rifas.

12. Queda su jet-a esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y acc dentes del trabajo y demás de car 
rácter social.

13 El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.

14 El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será aevuelto des
pués de ser aprobada el acta dé recono
cimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas. *

Y  habiendo aceptado las peticionarias 
las preisertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo-re
glamentario, que queda unida al expe
diente. lo comunico a V. S. para su co- 
noc‘miento, el de las interesadas y demás 
efectos, con publicación en él «Boletín 
Oficia b> de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1951.—El Di

rector general. Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Duero.

Autorizando a doña Joaquina. Cortés Fer
nández vara derivar el caudal de agua 
que se Xitdica. del río Eresma.

Visto el expediente promovido por doña 
Joaquina Cortés Fernández, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Eresma, en tér
mino municipal de Olmedo (Valladolid), 
con destino a riegos en Anca de su pro
piedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo soliietado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a dofm Joaquina Cor
tés Fernández autorización -para derivar 
38 litros por segundo del río Eresma, en 
término municipal de Olmedo (Vallado- 
lid >, con destino al riego de 38 hectáreas 
64 áreas, en linea de su propiedad.

2a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el rugen i ero de Caminos don 
Francisco Ezcurra en noviembre de 1948. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero podra autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión 

3a Las obras empezarán en el ‘plazo 
do tres meses n partir de la fecha de 
publicación (lo la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y debe- 
rán quedar terminadas a los quince me* 
ses, a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el pía* 
20 de un año desde la terminación,

4.a La potencia de la instalación y 
su capacidad de elevación se ajustarán 
al caudal concedido y se harán constár 
en el acta de reconocimiento final, mo
dificándose en consecuencia, el módulo 
que iguren <*n el proytecto. de acuerdo con 
dicho caudal.

5.9 La inspección y vigilancia de las 
obras o instalaciones tan^o durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación clel aprovechamiento, quedarán 
a • cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Duero siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por*dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dioho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantádose 
acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General

6.a Se concede la ocunación de los te
rrenos de dominio público necesarios 
para la3 obras. En cuanto a las servi
dumbres legales podrán ser decretada» 
por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohibido 
su enajenación, cesión o arriendo, coa 
independencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de» 
recho'de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
oara toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.ft Esta concesión se otorga a peroe- 
tuidad. sin perjuicio de "tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga-, 
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
^ it  entes.

10. La señora concesionaria queda 
oblieada al pago del canon revisable en 
el transcurso de¡l tíemno que el Ministe
rio de Obras Públicas fije oara la mejora 
y regulación que produzcan en el río las 
obras va ejecutadas o que se ejecuten en 
lo sucesivo y por las obras que se reali
cen en este o en otros ríos que suplan 
la canndad de agua consumida en esta 
aprovechamiento.
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 Cuando los terrenos que se han de re
gar queden dominados en su  día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la aona regable, 
quedando sujetos a las mismas normas 
económico-administrativas que se dicten 
con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a ia industria nacional contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social

12. Eli concesionario queda obligado a 
cumolir. tanto en la construcción como 
en la exolotacíón, las disposiciones de la 
Ley ele Pesca Pluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento fin ai de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
103 casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la peticionaria 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone ln 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente, lo comunico para su conoci
miento. el de la interesada y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28. de marzo de 1951.—El Di

rector general Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Valentín Arévalo Aylló
n para derivar el caudal de aguas

que se indica del ría Adaja.

Visto él expediente promovido por don 
Valentín Arévalo Ayllón en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Adaja, en térmi
no municipal de Mata pozuelos (Vallado- 
lid), con destino a riegos en finca de su 
propiedad,

Ésta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado. Con sujeción a las 
.siguientes condiciones r

1.a Se concede a don Valentín Arévalo 
Ayllón autorización para derivar 14.73 li
tros por segundo del río Adaja, en tér
mino municipal de Mata pozuelos, (Va- 
lladolid). con destino al riego de 16 hec
táreas 19 áreas en finca de su propiedad.

2A Las obras se ajustarán al proyecto 
que siryló de baso a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Fernando García Ormaechea en mayo 
de 1948. La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y debe
rán quedar terminadas a los quince me
ses, a partir de la misma fecha. La pues
ta en riego total deberá efectuarse en 
el plazo de un año desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un módulo que li
mite el caudal al concedido, para lo 
cual presentará a la aprobación de la 
Confederación Hidrográfica del Duero 
el provecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de la 
misma.

6.a La Inspección y vigilancia de las

obras o instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, queda
rán a cargo de la Confederación Hidro
gráfica dei Duero, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su reconoci
miento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en ^pien delegue, 
levantándose acta, en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la Dirección 
General

6.'< Se concede ia ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, upodran ser decretadas 
por la Autoridad competente.

7.fi El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriéndo con inde
penderá de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
paro toda clase de obras públicas, en 
lo. forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9.ft Esta concesión se otorga o perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituirlas servidum
bres existentes.

10. El concesionario queda obligado 
al pago del canon revisable en el trans
curso del tiempo que el Ministerio de 
Obras Publicas fije por la mejora y re
gulación que produzcan en el río las 
obras ya ejecutadas o que se ejecuten en 
lo sucesivo por las obras que se reali
cen en ésfc o en otros rio? que suplan 
la cantidad de agna consumida en este 
aprovechamiento.

Cuando los terrenos que se han de re
gar queden dominados en su dia perr al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la zona regable, 
quedando suletos a las mismas normas 
económico-administrativas que se dicten 
con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
dísoosiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
tó y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la exDlotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
ios casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose áquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 15Q pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de^marzo de 1951.—ES Di

rector general Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Isidro U . Blanco Her
nández para derivar el caudal de agua

que se indica del río Tormes.

Visto el expediente promovido por don 
isidro Blanco Hernández, en solicitud a® 
concesión cíe un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Tormes, en tér
mino municipal de Juzbado (Salamanca^ 
con destino a riegos en finca de su pro» 
p.eaad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones;

1.?' Se concede* a don Isidro U. Blart- 
co Hernández autorización para derivar 
hasta un caudal de 30 litros por segundo 
del río Tormes, en término municipal d» 
Juzbado (Salamanca;, con destino al ríe* 
go de 30 Has. en finca de su propiedad.

2.í* Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Alfredo Santos Martin, en marzo de 1950. 
La Dirección ae la Confederación Hidro 
gráfica del Duero podrá autorizar peque
ñas variac-ones que tiendan al perfecdo* 
namiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia dé la 
concesión.

3> Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha do 
publicación de la concesón en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los quince meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la- terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El conées:onario 
vendrá oblígaao a la construcción de un 
módulo qué limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de ia Confederación Hidrográfica 
del Duero el proyecto correspondiente en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha ae la concesión, debendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de tos 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, sienao de cuenta del con- 
ceskmario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se origínen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio aé los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesiona
rio. se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero D. rector o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose ac
ta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen- 
zai la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General. 

6.a Cuando los terrenos que se preten- 
aen regar queden dom nados en su día 
por algún canal construido por el Estado 
quedará automáticamente caducada esta 
concesión, pasando a integrarse aquéllos 
th la nueva zona regable y quedando su
jetos a las normas económico-administra
tivas que se dicten con carácter general

7 a Se concede la ocupación de Tos te
rrenos ae dominio público necesar os pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad! competentes.

8.a El agua qu se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión ó arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

9. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conven ente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero^? salvo



el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

> H. El concesionario queda obligado a 
»bonar a -a <\tf'.federación Hidrgiúrlca 
del Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya un ca
non anual de céntimo y medio de pese
ta <0,015) por metro cúbico de agua con
sumida, lijado con carácter provisional 
por Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de eciia 18 de abril de 1947, por 
la? obras de regulación y mejora dé cau-. 
dales que la Confederación haya estable
cido o establezca en éstas o en otras co
rrientes de agua, con los pantanos cons
truidos o que se construyan en lo sucesi
vo que proporcionen o suplan agua de la 
consumida en este aprovechamiento, de 
conformidad con lo que dispone la men
cionada Orden ministerial y la Orden de 
la Dirección General de Obras Hidráuli
cas do 24 de septiembre de 1949, canon 
m lsable en el transcurso del tiempo, que 
regirá con carácter provis:onaji mientras 

 ̂1 Ministerio de Obras Públicas no aprue
be nuevas tarifas.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes de trabajo y demás de 
carácter social

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para. conservación 
de las especies. .

. 14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obta-s.

lo. Caducará e s t a  concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

• Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el.recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y el del interesado, con publica
ción en' el «Boletín Oficiab> de la provin
cia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola,

Sr, Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Domingo Blanco Mar-  
tír,' para aprovechar aguas del río Pi-  

suerga.

Visto el expediente promovido por don 
Domingo Blanco Martin, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del rio Pisuerga, en término 
municipal d® Valoría la Buena (Valla- 
dólidh con. destino a riegos en finca de 
e\\ propiedad;

Esta Dirección General ba resuelto ac- 
eeder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

IA  3e concede a don Domingo Blanco 
Martín autorización para derivar 31,98 
litros por segundo del rio Pisuerga, en 
término municipal de Valoría la Buena 
CValladolid), con destino al riego de 34 
Hectáreas tres áreas en finca de su pro
piedad.

2» Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don José 
fiuárez Sino va, en diciembre de 1947. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Bueio podrá autorizar pequeñas
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J variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia' de la conce
sión,

•Ir Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los quince meses, a par
tir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de dos 
añas, desde la terminación,

4.a El concesionario vendrá obligado o 
la Construcción de un módulo que limite 
el caudal al concedido para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero el proyecto 
correspondiente en un plazo de tres me
ses, ;v partir de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
el. plazo general de la misma.

5A La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción óomo en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Ingenie
ro Director o Ingeniero de Servicio en 
quien delegue, levantándose acta, en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General

CA Se concede, la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8a  La Administración se reserva el de
recho de tomar de. la concesión los volú
menes de agua 'que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes,

10. El concesionario queda obligado al 
pago del canon, revisadle en el transcurso 
del tiempo que el Ministerio de Obras

- Públicas fije para la mejora,y regulación 
que produzcan en el río las obras ya eje
cutadas o que se ejecuten en lo sucesivo 
y por las obras que se realicen en éste y 
en otros ríos que suplan la cantidad dé 
agua consumida en este aprovechamiento.

11. El concesionario queda obligado, 
una ve?, construida la red de distribución 
de la zona regable del Canal de Peral de 
Arlanza, a regar por el nuevo sistema, 
ajustándose a las dotaciones, turnos, ca
non de riego y demás normas que al efec
to se establezcan para los demás regan
tes, caducandose esta concesión;

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones d¿ la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito coilstituído quedará 
como fianza, a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi

gentes. declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido polizn 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev dol Timbro, mas c.l recargo reglamen
tario, que queda unida al expediente, lo 
comunico para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial) de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 29 de marzo.de 1951.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera» 
eióxi'Hidrográfica del Duero.

Autorizando a doña Victoriano López L6* 
pez y otros para aprovechar aguas del 
rio Trucha.

Visto el expediento promovido por doña 
Víctoriana López López y otros, en soli
citud de concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Trueba, -en 
término municipal de Medina do Pomar 
(Burgos), con destino a riegos en finca 
de su propiedad;

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Victoríana López 
López y otros, con carácter provisional, 
autorización para derivar un caudal con
tinuo de 10 litros por segundo del río 
Trueba, en término municipal de Medina 
Pomar (Burgos), con destino al riego .de 
siete hectáreas en finca da su propiedad.

2A~ Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Juan 
Govantes Moulettq en marzo de 1949. La 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica dei Ebro podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen modi
ficaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de publi
cación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los doce meses, a par
tir de la misma íécha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

4.a La potencia de la iastalación y su 
capacidad de elevación se ajustarán al. 
caudal concedido y se hará constar en el 
acta de reconocimiento final, reservándose 
La Administración el derecho a imponer la 
construcción de un módulo cuando lo es
time oportuno.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán, 
a cargo de la Confederación Hidrográfica* 
del Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse atenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio eu 
quien delegue, levantándose acta, en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

6.a Durante la ejecución de las obras 
los peticionarios quedan obligados a cons
tituirse en Comunidad de regantes, cuyo 
expediente deberá quedar aprobado, asi 
como sus Ordenanzas y Reglamentos, an
tes de que lo sea el acta de reconocimien
to final de que habla la condición ante? 
rior, verificándose la inscripción definitiva 
a nombre de la Comunidad que se cons
tituya.

7a  Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio, público ne*isarío .para
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las obras. En cuanto a las servidumbres 
-légales podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

8.:‘ El agua que se concede queda ads-
• crítá a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo

• él derecho de nroniedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

11. Esta concesión queda sujeta al pago 
. del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el. Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regu
lación de lo corriente del río, realizadas 
por el Estado.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re

sistivas a la industria nacional, contrato 
'y  accidentes del trabajo y demás de ca- 
'ráctcr social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumolir. tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las espacies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimiento

'•de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

15. Caducará'-erta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los
casos 'previstos en las disposiciones vigen
te, declarándose aquélla según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 

.provincia.

. Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1951.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

•Sr. Ingeniero Director de la Coníedera- 
1 . cióv Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Alfonso Pérez Andújar 
el aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Arlanza.

Visto el expediente promovido por don 
■A’fonso Perez Andújar, en sol.citud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Arlanzn, en tér- 
'fpiho municipal de Quintanilla del Agua 
‘(Burgos), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,
' Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
Siguientes cond clones:

l.ft se concede a don Alfonso Pérez 
Andújar autorización para derivar 40,85 
litros por segundo del rio Arlanza, en tér
mino municipal de Quintanilla del Agua 
(Burgos), con destino al riego de 43 hec
táreas, en finca de su propiedad.

' 2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base © la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Francisco Zapata Tejedor, en marzo 
dé 1950 La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero podrá auto- 
•Tizár pequeñas varí clones que tiendan 
'ál oerfeccioñanuento del provecto y que 
no imp iquen modificaciones en la esen- 
■cia de la concesión.

Las obras empezarán en el plazo 
d* *-roo T*A*es, a partir de la fecha d^

publicación de la- concesión en el BOLÉ 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
queda** terminadas a los quince meses, a 
partir de la misma, fecha. La puesta en 
riego tot¿l deberá efectuarte en el plazo 
de un año desde a terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limte 
ei caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación *de la Confede
ración Hidrográfica de'. Duero el oroyeo 
to correspondiente, en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plozo general de la misma

5 a La inspección y vigilanc'a de la.s 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
<3 cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, dpbie?> 
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de ios trabajos. Üna vez termi
nados y previo aviso del concesionario, 
se procederá g  s u  reconocimiento por e l  
Ingeniero Director o Irigeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de * tas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6.a Cuando los terrenos que se preten
den regar queden dominados, en.su día. 
por algún canal construido por ei E;ta- 
do, quedara caducada ería concesión, pa
sando a integrarse aquéllos, gn la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
mismas normas económico-admini-trati- 
vas que sé dicten con carácter generaL

7> Se. concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necearos para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán sér decretadas por la Au
toridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita q la tierra, quedando, prohibido su 
enajenación cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean deceso r.os 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero v salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar 'as obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres .exis
tentes

11 El concesionario queda obligado, a 
abonar a la Confederación Hidrográfica 
del Duero u Organlmo.del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya un ca
non anual de céntimo y medio de .pese
ta (0,015) por cada metro cúbico de agua 
derivada, por las obras de regulación o 
mejora de caudales que o Confederación 
haya establecido o pueda establecer en 
ésta o en otras corrientes de agua con 
los pantanos construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo qué proporcionen o 
suplan agua de la consúm ela en e¿te apro
vechamiento, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 18 de 
abril de 1947 y Orden de la Dirección 
Genera', de Obras Hidráulicas de 24 de 
septiembre de 1949. canon revisa oí? en 
el transcurso del tiempo, que regirá con 
carácter provisional mientras el M niste- 
rio de Obras Públicas no apruebe nuevas 
tarifas

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo V demás de ca
rácter social.

13. E'. concesionario queda obligado a 
cumplir t^nto en la construcción como 
en la explotación, las disporícioneS de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las espacies.' .

14 El depósito constituido quedará

como fianza a responder del cumplimien
to de estas condicione- v será devue to 
después dé ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los. casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mentos de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado ei peticionario las 
preinsertas condic.one* y remitido póliza, 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda unida al expediente» lo 
comunico para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficia’» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1951.—El Direc

tor general Francisco García de Sola.
Si. Ingeniero. Director de la Confedera/* 

ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando al Grupo Sindical número 
120, de Soto  de Cerrato, para derivar 
el caudal de agua que se indica del río 
Pisuerga, con destino a riegos de las 
zonas «La Rinconada» y « La Meseta»,

Visto el expediente promovido por don 
Diego Aparicio, Jefe Nacional de la Obra 
Sindical «Colonización», en representa
ción del Grupo Sindical número 120, de 
Soto de Cerrato, en sol'citud de conce
sión de un aprovechamiento de aguas de* 
rivadas a el río Pisuerga, en término mu- 
uicipal de Soto de Cerrato (Palencia), 
con destino a riegos en la zona denomi
nada «La Rinconada»,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción á las 
siguientes condiciones;

1» Se concede al Grupo Sindical nú
mero 120, de Soto de Cerrato, con carác
ter provisional; áutorzacíón para deri
var 75 litros por segundó del río Pisuer
ga. en término municipal de Soto de Ce
rrato (Palencia), con destino al riego de 
85 Has. de la zona denominada o la  A n 
conada».

2.a Las obras se ajustarán ai proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero Qe Caminos don 
Nie las. Suárez Albizu, en noviembre de 
1948. La Direccón de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autoriza* 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen mod ficaciones en la esencia ds 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la lecha oe 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y  deberán 
quedar terminadas a los dos anos, a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el p'lazo de 
dos añas» desae la terminacón.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limíte 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confede
ración H drográfica ael Duero, el proyec
to correspondiente en Un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha, de la ..con
cesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e Instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el períoao de. ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo aarse cuenta a dicho Qrgansmo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesio
nario se procederá a su reconocimiento 

. pe*vel Ingeniero . Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose
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acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condic ones, sin que pueda co- 
pien2ar la explotación antes ae aprobar 
teta acta la Dirección General.

6.a Durante el período de ejecución de 
los trabajos, los propietarios de las tie
rras beneficiadas con este aprovecha
miento, deberán const tuirse en Comuni
dad de Regantes, presentando en la Con
federación Hidrográfica del Duero, los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos re
dactados de acuerdo con lo que previene 
la vigente Ley de Aguas, los cuales de
berán quedar aprobados antes que se 
apruebe el acta ae que habla la condi
ción anterior, inscrib éndose definitiva
mente la concesión a nombre de la Co
munidad que se constituya.

7a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arrieñdo, con inde
pendencia de aquélla.
. 9.¿ La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se concede sin limi
tación de tiempo, sin perjuíc'o de terce
ro, pudiendo la Confederación disponer 
en cualquier momento de toda el agua en 
los meses de verano para elevarla al Ca
nal de Villalaco, sin que el conces'onario 
tenga derecho a reclamación ni inaem- 
nización de ninguna clase, quedando ca
ducada esta concesión si por el Estado 
ae efectúan las obras de puesta en riego 
de la zona en que está enclavada la fin
ca, desae cuyo momento habrá de colo
carse el beneficiario de esta concesión en 
pie de igualdad con los restantes usua
rios.

11 El concesionario queda obligado a 
abonar a la Confederación H drográfica 
del Duero u Organismo del Ministerio ae 
Obras Públicas que la sustituya, un ca- 
non anual de céntimo y medio de peseta 
por metro cúbico de agua consumida, fi
jado con carácter provisional por Orden 
del Ministerio de Obras Públicas ae fe
cha 18 de abril de 1947, por las obras 
de egulación o mejora de caudales que 
la Confederación haya establee do o esta
blezca en ésta o en otras corrientes de 
agua con pantanos construidos o que se 
construyan en lo sucesivo que proporcio
nen o supla agua ae la cosumida en este 
aprovechamiento. Dicho canon queda su
jeto a las modificaciones que en el trans
curso del tiempo pueda establecer el Mi
nisterio de Obras Públicas.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la Industr a Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y aemás de ca- 
róctef social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposic ones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

•14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responaer del cumplimien
to de estas cond clones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15 Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones, y en 
los casos previstos en las aispos'ciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el Grupo Sindi
cal interesado las preinsertas condiciones, 
no remitiendo el reintegro preceptivo, a 
Virtud de la exención de tal impuesto, 
conforme al articulo 21 de la Ley de

6 de dic’embre de 1940 lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y el del Grupo 
Sindical interesado, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provine'.a.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Maarid, 29 de marzo de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero pirector de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Visto el expediente promovido por don 
Diego Aparicio, Jefe Nacional de la Obra 
Sindical «Colon zación», en representación 
del Grupo Sinaical número 120, de Soto 
de Cerrato, en solicitud de concesión de 
un aprovechamiento de aguas derivadas 
del rio Pisuerga, en término mun cipal 
de Soto de Cerrato (Palencia), con aes- 
tino a riegos en la zona denominada «La 
Meseta»,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujec ón a las siguien
tes condiciones:

I a Se concede al Grupo Sindical nú
mero 120, de Soto de Cerrato, con carác
ter provisional, autorización para aenvar 
430 l tros por segundo del rio Pisuerga, 
en término municipal de Soto de Cerra
to (Palencia), con destino al riego de 
482 Has. de la zona denominada «La Me
seta».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingen ero de Caminos aon Ni
colás Suárez Albizu en noviembre de 
1948. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyeoto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar term nadas a los dos años, a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo de 
dos años desde la terminación.

4.a El concesionario venará obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal al conced.do, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confede
ración Hidrográfica del Duero, el proyec
to correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir ae la fecha - de la conce
sión,, debiendo q u e d a r  terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspecc ón y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo ae la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio- 
nar o las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminaaos 
y previo aviso del concesionario se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
expjotación anteé de aprobar esta acta 
la Dirección General.

6 a Durante el período de ejecución de 
los trabajos, los propietarios de las tie
rras beneficiadas c o n  este aprovecha
miento deberán constituirse en Comuni
dad de Regantes, presentando en la Con
federación Hidrográfica del Duero los 
proyectos de Ordenanzas y Reglamentas 
redactados de acuerdo con lo que previe
ne la vigente Ley de Aguas, los cuales 
deberán quedar aprobados antes de que 
se apruebe el acta de que habla la con
dición anterior, inseríbiénaose definitiva

mente la concesión a nombre de la O  
munidad que se constituya.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesar os pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arr-endo, con mae- 
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión ios vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda ciase de obras púbncas, en la 
forma que estime conveniente, pero sm 
Derjudicar las obras ae aquélla.

10. Esta concesión se concede sin li
mitación de tiempo, sin perjuic ó  de ter
cero, pudiendo la Confederac.ón disponer 
en cuaiquier momento de toda el agua 
en los meses de verano para elevarla ai 
Canal ae Villalaco, sin que el concesio
nario tenga derecho a reclamación ni in
demnización de ninguna clase, quedando 
cad icada  ̂esta concesión si por el Estado 
se eieciúán las obras de puesta en negó 
de la zona en que está enclavada la fin
ca aesde cuyo momento habrá de colo
carse el beneLciario de esta concesión en 
pie de igualdad con ios restantes usua
rios.

11. El concesionario queda obligado a 
abonar a la Confederac ón Hidrográfica 
del Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras • Públicas que la sustituya, un ca
non anual ae céntimo y medio de peseta 
por metro cúbico de agua consumida, fi
jado con carácter prov.sional por Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de fe
cha 18 de abril de 1947, por ¿as obras 
de regulación o mejora de cauaales que 
la Confederación haya establecido o es
tablezca en ésta o en otras corrientes de 
agua con pantanos construidos o que se 
construyan en lo sucesivo que proporcio
ne o suplan agua de la consum da en 
este aprovechamiento. Dicho canon queda 
sujeto a las modificaciones que en el 
transcurso del tiempo pueaa establecer 
el Ministerio de Obras Públicas.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13 El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotac.ón, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono-
im.ento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
ios casos previstos en las disposiciones 
vigentes declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el Grupo Sindical 
de Colonización las preinsertas condicio
nes, no remitiendo el reintegro precepti
vo, a virtud de la exención de tal im
puesto, conforme al artículo 21 de la Ley 
de 6 de diciembre de 1940, de orden del 
Excmo. Sr. Ministro lo comunico para su 
conocimiento, el del Grupo S ndical in
teresado y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1951.—El Di

rector general, Francesco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.


